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Aprol,adón del acta-· de la_ sesión··anterior .• 

I:H 

. Negocios· sustanciados por. la Presidencia. 

IV 

Citaciones concretas para Ja fecha. 

Al señor Ministro de Agricultura, doctor José Ocampo Gaviria. 

Proposición número 214. 

Citación al señor Ministro de Agricultura, para el día martes 11 
de mayo, con el fin de que explique aspectos del Proyecto de ley · 

número 1�9 de 1992, "por la cual se crea el Ministerio del Ambiente 
y se estructura el Sistema Público Nacional del Ambiente". 

CUESTIONARIO: 

l. ¿Cuáles son.lás políticas del Ministerio de Agricultura para la Región Ama- . 
zónica, que permitan desarrollo· agrícola y. ganadero sostenible? 

2 .  ¿Cuáles· sori las políticas· del Ministerio de Agricultura para recuperar las 
áreas degradadas del piedemonte; amazónico? . 

3. ¿Qué opinión tiene el Gobierno· acerca de la creación de un centro de estu
dios amazónico, propuesto en la-. ponencia del proyecto, existiendo ·ya una 
institución reconocida por la. léy .·de la República como. es la Universidad 
de la Amazonia, a la cual se le ·debe reforzar con tecnología y recursos, 
evitando así la creación de un ente innecesario? 

4. ¿Qué ha previsto el Gobierno. para· evitar el creciente deterioro ambiental 
que produce la construcción de· ·vias en terrenos adyacentes a las hoyas 
hidrográficas? 

5. Ha pensado el Ejecutivo consultar al C'ongreso de la República en la ela
boración del Decreto que regulará el proceso técnico de selección, para reubi
car o liquidar a los empleados o funcionarios del llnderena? 

·.'" ·�" .:- ' . :. ' . 

· 6. ·¿Qué ·posición ·adopta el .Gobierno frente a la propuesta de elevar a. la 
categoría .. de delito, conductas tales como la taht de bosques? 

: 7. · ¿ne. qué· forma se propone implementar ·el Servicio Ambiental ·Obligatorio 
a fin de que. en nuestra �d�c�ción los válores' ecológicios hagan par.te. de la

. 

forµ¡ación integral del· bachiller? 
· 8. ¿Cuál es la posición del Gobierno frente a la ponencia del proyecto, que· le 

otorga competencia · a varias corporaciones autónomas regionales sobre 
.municipios de un mismo departamento, segregando así· la entidad territorial 
d� éste? 

· 

Proposición presentad.a por el honórable Representante RODRI.GO 
TURBA)'." COTE . 

Proposición número 2ti8. 

Trasládese la fecha del debate con el señor _Ministro de Agricultura 
del día 11 de mayo, al 8 de junio. . 
Proposi�ión pre.sentada. por el· honorable Representante RODRIGO 
TURBAY COTE. 

V 
PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE. 

Proyecto de ley número 70 de 1992, "por la cual se dictan · 
normas tendientes a modernizar la organización y · el funciona
miento de los departamentos". 

Autor: Ministerio de Gobierno. 

Pliego de modificaciones, para primer y segundo debates, pre
sentado por los honorables Representantes Adalberto Jaimes Ochoa, 
Arlén Uribe Márquez y Jesús Angel Carrizosa. 

Ponencia para primer· debate publicada en .la Gaceta número 
176 de 1992. 

Ponencia para segundo debate y pliego de modificaciones, 
·Gaceta número 132 de 1993. 

Ponentes: Arién- Uribe Márquez� Adalberto Jaimes Ochoa y 
Jesús Ang·el Carrizosa. 

Número de artículos: 150. 

* * * 
Proyecto de ley número 254 de 1993 Cámara, 163 de 1992 

Senado, "por la cual se reglamenta el voto programático y se dictan 
otras disposiciones". 



Autores: Honorables Senadores José Renán Trujillo Gary�¡._t, 
Amílkar Acosta y otros. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 97 de 1992.

Primer debate publicado en -la Gaceta del-Congreso número 160 
de 1993. 

Segtwdo deb�.te publica,do e:i;i la ·Ga��ta, del Congreso.- número
l74 de l�,93. 

Ponentes: Honorables Representantes Guido Echeverri Pie
drahíta y Jairo Chavarriaga Wilkin. 

Número de artículos: 16. 

* • * 

Proyecto de l�y n,(ini.ero.' Z12 9.� 19�3 Cámara, "por la· cual se
establece la cmo_ta de fomento. ·gan!tdÚo Y-: l_e�hero y ·se ere:¡¡. E?l 
Fomlo Nagional del Ganado". · 

Autor: Doctor Jaime Loip.bana Villalba,- Ministro de Agdgul-. · 
tura (E.). 

foµent�s: J¡�l),,o éésgr �ue!fra 'Jiu.l�-�a,·Qrlán,t!,�. DtJ.Yl!e Satizi:lb-ªl .. 
y: o'tros. · �- ·: .. · · 

Publicación texto inicial pro'yecfo Gaceta- númer6 54 de 19.93; · . , · 
' . . ' 

Ponencia para prime1: clebat.e:·Y 'Pli_C2go d� modif_icac�o!les G�ceta 
número 134 de 1993. Texto apjz-p.l:;>ado ·en .(;oµiisión �Gaceta_-:µúmf· . 
ro 134. · · 

Ponencia para s�g.gJJdO de};>ate. G��,��l:!: ;núrr¡,.ero lp9. 
Número. de a��tfoÚlos.: 14. 

. 
} 

* z • * 

l?·f9Y�.�i9. �l� l�Y .nL\m.g!!l n º� .¡9,�,2 Cª-1111;1,�a,,. a,m;1;n\ylª.élº eii el
Proyecto de ley número 44 de 1992 Cámara, "por la cual se dicta· el
�statµto Básico d(;) los Partidos y Movimientos Políticos 'Y de ·la
Qpo.�i�\Q.n; �-� clic;,t�UJ. 11orrn-ªs s.o.'J?r(;) S1:1 �ina._nciación y la de las cam
pañas electorales y se dictan otras disposiciones". 

Autores: Proyecto de ley número 11: Ministro de Gobierno, 
doct¿·1:-'ii��berto ·a� la C�lle Lo�b�¡�a. Proye�t� . de ley número 44: 
Honorable Representante Manuel Cepeda Vargas. Octavio Sarmien-
to Bohórques y otros. 

· 

Ponentes: Honorables Representante� César Pérez García. y 
�9rqr!g:o Rivera Salazar. 

Publicación texto inicial: Provecto número 11: Gaceta número 
20 de 1992. Proyecto número 4f: ·Gaceta número 57 

.
de .1992. .

f<;rºE;)!J.<;L� pa,rª _!Jrimer d�bate, Gaceta núme;ro 117 de 1992.

Text9 p,¡!f�nitivo ayrobado p,Qr Co�ni�ione,s Conjuntas, -Gaceta 
:n(m:i_�rº ��2.

Ponencia segundo debate y t�xto ponentes, Gaceta número 162. 

Número de artículos: 54. · 

* * * 

Proyecto de ley número 175 Cámara, 130 Se11�d,o de i992,
"por la cual se reviste al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias pan;¡, di:ct�r norm_as sobre - a:rm.fts, mu11icicmes y
explosivos". 

Autox: Rafael Pardo. Rueqa, Ministro el� Defensa. 

Ponencia para primer debate, Gaceta número 110 de 1993. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo aprobado en 
Comisión, publicados en!ª Gar:,?ta n(1¡:nero 141 de 1993.

Ponentes: Felip.e. de J !tSÚf'! �ª�en Ra,palinQ y Rafael Quintero·
García. 

Número de artículos: 3. 

Proyecto de ley número 182 de 1992 Cámara, 150 de 1992 Se
nado, acumulado con el Proyecto de ley número 50 de 1992 Cámara, 
"por la cual se expiden normas para apoyar de manera especial a 
la mujer cabeza de familia". 

Autores: Honorables Representantes María Elizabeth Mejía 
Marulanda, María Elizabeth Cruz, Claudia Rodríguez de Caste
lla,no y Ministro de Hacienda Y Grédito ·Pública,, ' • • • � ' _.. - L •• - ' •• 

P9pe:q,�e: María del So.�orrq Bi¿,st�ma�rte �e L�ngl,la. 
. . . � . - . � -

. . - � 
. 

. 

. 

. 

' 

f·u,bl�ü��ión texto inicial proyecto Gacetas números 83 de 1992 
y 55 de 1992. 

Pone:r:i.cia P.?-I� PJ:ii;ner debate y pliego de modificaciones Gaceta
núm�m 1º .. � @ Ul.1W"" .

P-e,nencia pai� .seg:undo debate ·Gaceta número 15.0 de 1993 .. 
Número el.e aFtículos : 23. 

.' * * *
-- , , � . - -

Prorecto�de ley número 266- de 1993 Cámara, "por la cual se
.fijan reglás:para elretiro de funcionarios y empleados-de la Contra-

· loí;t� 'Genergl° de -Ia"Repúoliciry �e· dida.n otras disposiciones". · 
, A'útiú:.: Minisfrfr :d� H�sien.da· y ·Créclit� "

Públic�, ctocfo:r Ru.dolf 
· Hommes Rodríguez .. 

: . _ . �ub�.!��do e.� !_a. G�ci:ta d_�l� C<�ngre1;;o nÓÍnei:o 122 de 1993. 
, · _:rri�f_deb_fil,�_puJ2Ji.<;_ado.:.eg la Gace'ta a

·
el Congreso número 141 

de 1993. 
·· 

.. Se�l.l..I'J.J.lo t!el;>at�·P,1J.l;>1j�@:gp . ...,en JJ¡, G�<;..eta, pel. Cop.�reso número
162.de 1993. 

Ponentes honorables Representantes Melquiades Carrizosa 
Amaya y Gustavo Silva Gómez: 

Número de artículos: 14. 
Proyecto de ley nú.mero 149 _de 1992 Senado, 205 de 1993 Cá

mara, "por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública". 

Auto1�: Doctor Jorge Bendeck Oliv.ella, Ministro. de Obras Pú
blicas y Transporte. 

Ponentes: Honorables Representantes Héctor Anzola Toro, 
Jorge Ariei lnfl:},nt.� L.e�i y otrQ.S. 

Publicación texto inicial Gaceta número 75 de 1992. 

Ponencia para primer debate Gaceta número 141 de 1992. 

Texto definitfoo ·aprobado en Comisiones conjuntas Gaceta
número 145 de 1993. 

Ponencia para segundo debate Gaceta número 160. 

Número de artículos: 81. 

* * * 

Proyecto de ley número 139 Cámara, p5 Senado de 1992, "por
medio de la cual se aprueban el Convenio número 17.0 y la Rei:o
mendación número 177, sobre la seguridad en ia utilización de los 
productos químicos en el trabajo, adoptados por la 77� Reunión de 
la Confe!·e:q.cia Gene;ral de la 01',I', Ging)Jra 1990".

Autores: Noemí Sanín de Rubio, Ministra de Relaciones Exte-
riores y �uis Fernand.o �amírez Acuña, Ministro de Trabajo. 

Ponencia para primer debate, Gaceta número 210 de 1992.

Ponencia, para segi¿.ndo debate, Gac�\;:t número 123 de 1993. 

Ponente: Guill�rmo Mp,rtin�zguerra Za�branQ. 

Número de artículbs: 3. 

* * * 

Proy�cto de �ey número �4 7 de 1992, "por la cual se crea el
program� de protección a testigos, jueces, víctimas y fµncio�arios 
de la Fisca_lía e intervinientes en �l proceso".
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Autor: Gustavo de Greiff Restrepo, Fiscal General de la Na- Proyecto de ley número 172 Cámara, 199 Senado de 1992, "por 
la cual se asocia la República a la celebración de un centenario". 

ción. 

ProyeCto publicado en la Gacefa número 163 de 1992. 

Ponencia para primer debate, Gaceta número 219 de 1992. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo, aprobado en 
Comisión, publicados en la Gaceta número 144 de 1993.

Autores: Edgardo Vives Campo y Roberto Gerlein Echeverría. 

Ponencia para primer debate, Gaceta número 50 de 1993. 

Ponencia· para segundo debate, Gaceta número 141. de 1993. 

Po'nente: Armando Pomarico Ramqs. 

Ponentes: Mario Uribe Escobar y Jairo Chavarriaga Wilkin. 
Número de artículos: J..1. 

Número de artículos: 3. 

* * * 
* * * 

Proyecto de ley número 83 de 1992, "por la ·cual se dictan nor- -
mas sobre competencia desleal". Proyecto de ley número 171 Cámara, "por la cual se fomenta 

el desarrollo de la radio experimentación a nivel aficionado y la 
Nación se asocia al sexagésimo aniversario de la fundación de la 
Liga. Colombiana de Radio Aficionados". 

Autor: Armando Estrada Villa� 

Proyecto publicado en la Gaceta número 88 de 1992. 
-

Ponencia para primer debate, Gaceta número 91 de J993. .Autor: Aurelio Iragorri Hormaza, 

Ponencia para segundo debate. y texto definitivo aprobado en 

�omisión, publicados en la Gaceta número 144 de 1993.

Ponentes: Julio Bahamón Vanegas y Jorge Reina Corredor. 
Ponencia para primer debate y.pliego de modificaciones Gaceta 

. número 51° de 1993. 
· 

Ponente: Viviane Morales Hoyos.

Número de artículos: 38. 
Ponencia para segundo debate y pliego de modificaciones Ga· 

ceta número 103 de 1993. 

* * * Número de artículos: 31. 

VI 
Proyecto de ley número 71 de 1992 Cámara, "por la cual se

dictan normas sobre contaminación visual del medio ambiente na
tural colombiano. y se prohíbe la instalación de vallas y avisos con 
fines publicitarios o de propaganda por fuera de los perímetros 
urbanos en las áreas contiguas a las carreteras del .orden nacional, 
departamental, metropolitano, municipal distritales". 

Lo que propongan los honorables Representantes 
_ y los señores Ministros del Despacho. 

Autor: Hono1"able Representante Rodrigo Villalba Mosquera. 
Ponente: Honoral;>le Representante Iván Leonidas Name Vás-

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

quez. · El Primer Vicepresidente,
MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

Publicación texto inicial proyecto Gaceta número 69 de 1992. 

Ponencia para primer debate Gaceta número 40 de 1993. 

Ponencia para segundo debate Gaceta n�mero 162.

El Segundo Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE HERNANPEZ 

El Secretario General, 
Númerb de artículos: 10. DIEGO VIVAS TAFUR 

PONENCIAS 
. Doctor . .

CESAR FEREZ GARCIA 
Pr·esidente de la honorable 
Cámara de Representantes 
Ciudad.

I_NF:ORME DE LA PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 283 de 1993 Cámara_ 
204 de 1992 Senado, "por la cual se expide el 

.-Código Penitenciario y Carcelario" .. 

Aipreciado sefi.or Presidente : 

Cumpliendo con el honroso encaligo que nos. 
fue . encomendado nos permitimos �endir po
nencia ,para segundo debate al prol}'ecito de ley
de la referencta. 

Origen del proyeci@, 

El Proyect'o de ley número 204 de 1.992, fue
presenta.do por ·el Gobierno Nacional por ·c{m
duc:to del sreñor Ministro de Justicia y del De
·,re-cho en ·la legislatura ordinaria de 1'992 al·
honorab1e .Senado · d·e la República, siendo:. 
aprobado en su\S respectivos depa1tes, con mo-

di'ficaciones; De allí hizo tránsito a la hono- · 

rable- Cámara donde Jue aprobado en 'la Co-
. misión Primera de esa honorable .Coriporación 

con modificaciones, las cuales · Jueron debi
damente publicadas ·en la Gaceta del Con
greso número 156 de 1993.
_. Estas modificaciones fueron acogidas en las 
deliberaciones cte la Comisión Primera de la
_honorablé Camara de ReprnsenJtantes y ade-' 
.más fueron rnitroducidas las siguientes:

El artículo 21 fue adicionado en el sentido
de que cuando hubiére conde;na por delito 
doloso, el infractor . pasará a una penitencia
ría. En cambio en el artículo 23 .se estableció 
que en el caso d"e deUtos culposos, la casa-cár
cel servirá para purgar la pen'a impuesta co
mo sanción. 

También se discutió e11 artícu19 · 57 ·referente
· al voto de los detenidos , aprobándose "que la 

Registraduría Nacional del Estado Civil fa- . 
cilitará los medios para el. ejercicio de este 
der·echo". 

· 

Fina·lmente .en el artículo de las facultades 
extraordinarias ]e fue jncluido el siguiernte 
nume.ral 69: "Régimen salariaJ.; . pl.lestacional
y. pensional que no podrá desmejora'! 'los de
rechos y garantías vigentes de los servidores". 

NUEVO PLIEGO DE MODIF1iOACIO:NEff 
Se propone a la honorable Cámara, las si

.guientes modificac�ones: 
Al artículo 2 1  agreg$,nse1e el siguiente in-

c�o: _ 

"En casos especiales de entregas volunta
rias de personas que abandonen .su.s activiida:
des como miembros de grupos subv·erisivos, 
cuando as! •1.o solicitaren, podrán tener como
.sitio de reclusión instalaciones de la Fue·rza 
Pública. 

, En. el .artículo 27 le fue suprimido el pará
grafo según el cual, se disponía que los miem
bro1S de la vigilancia privada cuando come
tieran delitos por motivo de sus funciones 
tendrían un régimen especial de ·detención. 

El inciso del ar·tículo 29. "Rec•Ú1sión ·én ca
sos especiales", que dice: "La asignaidón del 
centro de reclusión a que se refiere este ar
tículo será dispuesta discrecionalmente por la 
autoridad judicial. competente, de acuerdo 
con la gravedad de 1la imputación'', se sus,ti-

. tuye con el sigui en te: 
"La autoridad j udici a11' 'competente o la au

·toridad carcelaria según ei caso; , podrá dis
poner la 11eclusión en lugares especiales, tanto
para la detención ¡preventiva· como para la
condena, en atención a la gravedad de '1a im-



_putación, GODiQ.iciones de seguridad, persona:.. 
lidad del individuo, suis antecedentes y con-
ducta'< · '_ 

El artículo· 38 atinente al "ingreso y for- · 
mación" se le da la siguiente nueva redac-
ción: 

Artículo 38. lngTeso y formación. Para ejer
'cer funciones .ct-e custodia y vigilancia peni
tenciaria y carcelaria, , es necesario .haber 
aprobado los cursos de .formación y capacita
ción, que 1para este efecto dictará 1la Escuela 
Peni tenciairia Nacional. · · · 

PaTa de.sempeñar el cargo de director de 
cárcel o penitenciaría :se requerirá título uni
versitario. en ál··eas que inéluyan :conoci.mien
tos en materias ·criminológicas, penales, car
celaria§, de segurj.dad y derecJ:los humano:c;· 
La aprobación del c-urso permttirá el ingFeso 

.al ::¡ervicio mas no a la ·carrera penite�1ciar·ia, 
ia f:!uaJ �er� r.eg:icj.JJ. I!Q1'-p:0rrrrns ·e&peciale,s mrn 
para el ·efecto se dicten. 

El personal que preste. sus· sel.'Vicios eñ . ef 
Institúto Nacional Penitenci�rto y O�rti:J!(J;rt9;: 
sólo podr� pertenecer ª' la carrer� pe.nitén- · 

ciaría, -previo el <mmplimiento de' los·requisi-
. ·tos que' sJ:� éstablezc.an._ · · 

Ningún funcionario, exceptuando .e11 Direc
tor del INPEJC, podrá desempeñar "o'.'US funcio-

. nes sin que previam.en�� hf!.Y?- recibido . i�S"' 
trucción específica. Mientras 'se adelant?- ·!a 
C:llpacitación, ·el .nombramiento será ele ca
TácteT interino, Situación ésta. que Bll todiJ 
caso no podrá exceder el término de seis ·me-
ses. .. 

El segundo inc�so del artículo 42 se suprime 
y que a la l·etr� decta: · · 

"Los profesionales y 9:Hciales de 1la -Fuei-za 
Pública que sean llamados a desempeñar car-
gas ae dirección deberán aprobar el. curso 
es¡pecial que para el efecto organice la . Es
cu.el.a . Penit.�nci.:;i.ri.::¡,, Na�ional. Mientras sé 
·cuma el respectivo programa el noinb¡;amien-
to será de carácter interino, situación que 
nq. podrá .,e:¡s:c.e:de.r .el fér:rnino de s,eis (� ) ' m.'e-

· ses". 
· · 
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sus familiares . A su -vez, cuando esta situació�1. la . institución, funcionarios judiciales, ad-
se registre en la familia del interno, el Di- rninistrativos, los visitantes y los compañeros. 
rector se lo hará saber de inmediato". Al numeral 24 se Le suprimió la expresión 

En el artículo 115 sobre "legrulidad de Jas "apropiarse", quedando así: 
sanciones'', se modificó en •los :sigui.entes ·tér- 24. Hacer uso, dañar dolosamente o dispo-
minos: ner abusiva:merrte cte los bienes de la Ins·ti-

Articulo 115. Legalidarl de las sanciones. Las tución. 
· sanci0nes disciplinarias y los estímulos :esta- · +,,os numerales 15 y 25 ·se fusi:onaTon, que-

rán contenidos en la presente ley y en •los re- d::mdo así: 
glam:ento.s general e interno. Ningún recluso 15 . Intentar, facilitar o consumar la fuga,, 
podrá ser sancionado por una conducta que · ·Se ::¡,gregaron los siguientes numerailes a las 
n.o esté previamente enunciada .en .}a ley o en faltas graves: . 
los reglamentos, ni podrá serlo dos veces por 

· - Conductas tendientes a menoscabar la 
el mismo hecho. segu1!idad o trang_uilidad del centro de reclu-

Las sanciones serán impuestas por el res- sión: 
pectivo Consejo de Discip¡ina o por el direc- --,- :E'1trar, permanecer o circular en ·áreas 

· tor· c;tel �entro ·de reclusión,· garantizando· ·ele acceso prohfüido, o no contar con la auto-
�iempre el debido proceso. ' ·rización pa:ra ello. · 

Los estímulos serán otorga.dos· por el direc- · . · · �:í�=�r·p::!:!�;�:i� r:!�:º
�ubversivos. tor ciel. respectivo:centro de reclusi6p:, '.preyiÓ'·_ · . -En el ar-ti.culo 121 "sanciones" se cambia ce;ncepto favorable del Consejo de Disciplina. la pa,labra "co:niunes" por leves. :E)l Director Genera1 del LNPEC podrá r.e.= 

. vó.cár lá cáHftcación Q.e las faltas y 1as san.: - . Se le .ag¡_:ega un nuevo numeral: 
· ':l:. ·Sús11ensión parcial o total de algunos de .�Jones ci;ia:r;ido verifique que éstas conj;rad,icen 

Jg na_t,�.ra,le?;a: y 'exteri9ión 'd.e. aéiiiélias.· - . ·: ,. . .. los estímulos· por·tiempo determinado . .  

· · · - :)l:.n .el 9'rtículp 1.33, que· hace re.f.erencia � 
�l ai�tícuio 116 Corisej o de. úiscipÍina' :fe· .ftíe· · "Notificación" se le aigrega el siguiente pa-

agregado ·Un ·paragrafo, quedando así: -rágra,f9: 
· " l\rtíCU'lo 1 Üi. Cons'ejó de Disciplina; En cada . . . La sanción .5e hará efectiva cuando el acto 
·e.s..t9.!Jlechnierrto de reclusión funcionará un aclministr,ativo se eneuentre-debid!amente eje.-
ConseJo de Disciplina. el Reg·la:mento General cutoriado. 
cteterminar·á su composición y funcionamien..: El inciso segundo del artículo 135 "suspen-
to, pudiéndose incluiF en dicho Consejo a:I ·sió:q co�Q:icfo�al", queda-rá así: 
Personero Municipal o su del�ga,do y a un in- $i Q.entrn del término de tres meses contados 
terno con sus re.spec�ivos· suplentes de lista a }larttr del �ía en qu� se cumpla la sanción� 

. .Pres�r.t.ada ·por :Jos reclusos al dir·ector del eJ internp comete un.a nueva infracción, se 
· e!"tablecimien to,- para su autorizació;n; pre:vi'a - ie a,plicará la sanción suspendida junto con 
consideración del deli!to Y .el� 1_?; <;:OPQlJGt::i- <!>!:>- • · la •que merezca por la nueva ·falta. 
servada po1· los candidatos. La elección se .1\1 art!c11l9 i4t? ''.permis0 ha_sta c:le 72 '.horas'', 
orga:nizará de acuerdo con las normas iIÍtÚ- · se le ha agregado ·el siguiente irnciso: "Quien 
mts. observare mala conducta ·durante. uno de es-

Parágrafo. En las cárcelés, · peniténcia.rías » . ,t9s pex.rntsos .o ret_a.r.dare su presentación al 
.Y _P.�pellone8 O.e :;ilta seguridad, el director del establecimiento sin justi.ficactón, . se har� 
respectivo e¡;tablecímiento será la única auto- acreedor a la suspensión de dichos permisos 
ridad competente para cor.iocei'. 'Y \Sancionar .. 11asta por ,¡¡�is meses; ,pero si reincide, come-

En el artículo 49 empleo de la fuerz.::i- f1ªY lJ'!� fa<1ta.s leves y grave.s, observ�nP:o el .ele- t!ere un gelito .o una corntravención e.special 
-.qu� agregar la e�presión·: "y d.e ·la:s armas" bido proceso. de Policía, se le cancelarán definitivamente 
',qué fue omitid.a quedando el ·a.rtículo asi: . �l a;rtículo 1i8 ".obedecimiento a los �H!'l-J!iQ.- )qs p�pJ.ÜSOS de e,ste géµ_ero". 

Artícuio 49. Empleo de la fuerza y. de las na-ríos", quedará así: Al artículo 169 "ingresos del In.s;tituto" se 
·armas. G(:rntra 'los internos sólo se usárá la . ·Artículo ll8. Obedeciniiento a los-.funciOna- le dio una nueva re9.�cción, quedando así: 
fuerza necesaria. pára reducir su resisténcia ríos. E<l recluso debe obedecer a los funciona- Constituirán. ingTesos adicionafes def Ins-
a una orden legal o reglamen:taria im1partida rios-o rugentes de la autoridad en todo lo con- tituto Nacional Peníten_ciario y Carcelario: el 
o para conjurar una evasión. Lo:s miembros de cerniente a las órdenes pa.ra el cumplimiento 

treinta por ciento (30%) de la rentabiilidad 
la guardia que tengan que recurrir al empleq dP las normas.. de los depósitos judiciales, de las multas, de 
de 1la fuerza o de las. ar-mas lo harán,· en l�� El artícui.o 119 "clasific�ción de faltas", 1as cauciones que se hagan efectivrus, de los 
medida estricta y racionalmente necesaria. quedó así: Las faltas se clasifican el! hwe� ·-porcentajes sobre remate y, en general, de las 
Deberán 1nformar de los hechos inmediata- y graves. ·cantidades de dinero que conforme con las 
mente después al director del establecimiento, . . Se fusionan Jos numerales 8 Y 9 ·de las faltás disposiciones 11.egales vigentes, d�:füían conl'lig-
qqj.eJJ. ª' su turpQ co_mt,i:nicar� lo ,suce.Q.Jcj.o al Jeves. así: .. 

_ . . . .. narse a órdenes del Fondo Rotatorio de11' Mi-
Direc.tor General del.· 1NPEG si así lo cornsi- . 8. Cai,isar daño pQr negligencia 0 descuido nisterio de Justicia' y qe los cl.espachos judi-
.derftre. ,al vesi:t,lario, a Íos ·objetos pe uso personal,-� ciales, en la'E° sucursales del B�nco Popular y 

En el título. VIII educación Y enseñanza ·fu_e 1Qs matel"iales o a los bienes muebles. -entr.e..:. de la Caja &graria. Dichos recursos se de.sti.: 
•prop.ue.sto, un nuevo artíct1.io, que dice: iacJ�s P.ara su trabajo, estudio o ens�ñ:anza. : narán para fi:nanciar la inversión en los p1a-

A·rtículo nuevo. Tiempo para redención de Ell nurneral lCÍ, qúedará. así: 
, nes, ·programas Y proye�tos · de construcción, 

·J>e11a. Ei tra bajo, estudio o l� enseñanza no )o. Vi9�ar las di!¡posici9nes relativas . al rehábilitación, mejoras, adecuación y conse-
,se llevará a 'Cabo en los. día·S domingos . y fes.,- trámite de !::¡_ correspo.ntlenc�a y al régi)l:l.en CUCióri d€· •lOS centros penitenciarios y carce-
t. · E · 1 d b"d t t · · ., larios. El setenta por ciento (70%) restante, . 1vos. -n cas0.s especia es, e l amen e au o� de las visi.tas. . . 
rizados por el director del establecimiento con . El numernJ ]3 "hacer proselitismo de ca.:. .ge destina\rá para financiar los planes, pro-
la debida justificación, i}as horas trabajadas, rác'tei político"· se traslada como falta · grave:. grao:nas y pr.oyectos de inver:¡:;ión 'que se es.ta-:-
e8tudiadas o enseñadas durante tales días, El numeral 17, ·quedará asi: 

. ,blezcan en el Plan Nacional de Desarrollo, 
se co:rripu.tarán como ordinarias. Los �domin- 17. El incumplimiento a los de.heres esta- para la Rama .Juc:J.icial. incluido un cinco po1• 
gos y días festivos en que no. ·haya habid"o ·blecitlos en el reglamento interno. ciento (5%) para capacitación . 
.actividades de estudio, trabajo o enseñanza, El numeral 12 de faltas . .g'ra:ves .se- traslada La base de •liqui.dación de las sumas a que 
no se tendrán en cuenta para la redención de com0 falta leve, quedando así:· 

· 
.se refiere este artículo -será tomaido del saldo 

la pena. .18. Faltar sin e�cus.a .al trabajo, al estudio .trimestra·l promed-io de los depósitos, de.spu.és 
. "El juez de ejecución de pena;> y medic:las o a la en�eñanza. . .. . .de descontar el difeFencial entre el encaje 
de iSeguridad, p_ara ·:co..nceder o negar l::i, re"" 19. Demorar si11 c.ausa jns.tificada la en- -para 10:s depósitos judiciales ·ji el encaje par:i 
,(tencióri de la pena, tendrá en cuent::_i, la eva- trega de bienes o herramientas confiarlas a . los depósitos de las secciones de ahorro or� 
luación de trabajo, educación o •la enseñanza su cui(lado. 

· - dinario, mient.r.a.s este difÚencial subst.sta: 
de que tra.ta la presente ley. En· esta evaJim- �l numeral 14, quedará así: Se exceptúan de esta obl�gación los depósttos 
ción se c.on�i.cterará igualmente la con.c:l.lJ<::ta · 14. Hurtar, ocultar o· sustraer objetos tle que encajen al cien por ciento ( 100%) de 
del interno". .propiedad o de uso de la Institución, de los acuerdo con fas disposiciones ·vigentes, que se 
. También füe ·propúesfa una nuev:;i, ·redac- Ju.t_el'nos o del personal de· la misma. . 9.escoµtarán en su totalidad. 
ción al inciso final del artí_culo 110 comuuj:.. E·l numeral 18, guedal.'_á d� -la �i@Úiµte. ma1 .. iPa:rá:gr-a:fo transttorio. Duran,te el 1tiempo en 
caciones: "Cuando. se produzca ia muerte, eri- · n.era:.. · . . -. . _ 

· g�{e se expidan l.as normas y leyes perti11ente� 
férmedad 0 a�c-ident.e 1grave de u.h in.terno, ·el �- !8: · .l\,g-r�für, ªmen��ig.- Q.-ª�!mir--gr.ª:v�-:ª�" §9b.re Ja 1:n�teri.�, los recursos en :cuestión, e� 
directoi· del· estal¿lecim.iento lo' fo!q:óiiará a ... j;itml:li'.r��J.Wt.:!!QSJ! �Qn.tr� .IC!s: J1nw!9p�i:�.9S. t!� · , 1lQ,<> porcent�je� se.fíalados, se inv�rtirán en lo�· 



GACETA DEL CONGRESO 

y,lanes, programa1s y proyectos de inversión de 
la Rama Judicial y en los planes, programas y 
proyectes· de construcción, mejora, adecua
ción y consecución de los centros carcelarios 
y penitenciarios. 

Mientras .el InstitUJto Nacional Penitencia
rio y Carcelario entra plenamente en funcio
namiento, las sumas respectivas se girarán a.'! 
Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia y 
del Der·echo. hasta tanto no se haya ·proce
dido a la liquidación de esta última entidad. 

Por las arnteriores consideraciones, señor 
Presidente, creemos haber cumpli.do a caba
Iidad con el ·encargo que se nos confirió, con 
la dedicación y el cuidado que recilaman los 
temas penitenciarios y carcelarios, cuya apli
cación garantizará el cometido de la j usticia, 
la seguridad de las prisiones y la resocializa
ción de los condenados. 

En consecuencia dé estas razones propone-
mos : 

, Dése segundo debate al Proyecto de •Íey nú
mero 283 de 1993 Cámara, <Senado 204 de 
l9192, "por la cual se expide el Código Peni
tenciario y Carcelario" con el .pliego de mo-
dificaciones adj unto. · 

Vuestra Comisión, 

Roberto CamachQ W., Rodrigo Villalba l\'I�,.  
�epresentantes ponentes. · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Marres 8 de junio dé 1993 

vos de seguridad, de resocialización y para el 
cumplimiento de la sentencia y de la política 
penitenciaria y carcelaria. 

ARTICULO 49 Penas y mediclas de s eguridad. 
Nadie podrá ser sometido a pena o medida de 
seguridad que no . esté previamente estable
cida por ley vigente. 

Son penas privativas de la libertad personal 
las previstas en la ley para los imputables, 
como la prisión y el arresto. 
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El sistema se regirá por- las disposiciones 
contenidas en este Código y- pot las demás 
normas que lo adicionen y complementen. 
· ARTICULO 16.  Creacián y otganización. Los· 

establecimientos de reclusión del orden nacio-" 
nal serán creados, fusionados, suprimidos, 
dirigidos y administrados, sostenidos y vigi
lados por el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario. El mi.<;mo Instituto determinará 
los lugares donde funcionarán estos estable 
cimientos. Son medidas de seguridad las aplicables a 

los immpu.tables conforme al Código Penal. 
ARTICULO 59 Respeto a la dignidad hum:a- Cuando por las anteriores circunstancias 

ita. En los establecimientos de reclusión pre- se requiera hacer traslaclo de internos, 1el 
valeéerá el respeto a la dignidad humana, a Director del Instituto queda facultado para 

!hacerlo dando aviso a las autoridades corresfas g;arantías constítucibnales y a los derechos 
humános universalmente reconocidos. Se pro- pundientes, las que decidirán sobre el par

ticular. híbe toda forma de violencia síquica, física o AIRTICULO 17. Cárceies Departamentales Y moral. · 

ARTICULO 69 Penas proscritas. Prohíbicio- Municipales. Corresponde a los departamen
tos, municipios, áreas metropolitanas y al nes. No habrá pena de muerte: Se prohíben Distrito . Capital de Santafé de Bogotá, la las pena's de 'destierro, prisión :perpetua y creación, fusión o supresión, dirección, orga-: conflscación. Nadie será sometido a desapari-

ción formada; torturas ni a tratos o penas nización, administración, sostenimiento :'j vi-
gilancia de las cárceles para las personas de-. crueles, inhumanas o degradantes. 

- ARTICULO 79 Motivos de la priváción de tenidas preventivamente y éondenadas por. 
libertad. · La ·privación de la libertaO. obedece �ontravenciones qu e impliquen prívación de 
al- cumplimiento- de p�na, a detención preven- la libertad, por orden de autoridad policiva .. · 

tiva 0 captura legal. _ 
Mientras se expide la ley .qu·e atribuya a las 

. AR1'iGULO 89 Legalización de la captura y autoridades j udiciales el conocimiento de los 
la q·eteilción. Nadie podrá perh1ai1ecer privado hechos punibles sancionables actualmente con 

. de la lib'ertád sin que legalice su captura o. su pena de arresto por las a;utoridades de poli-
dete:ricióri préventiva, en los términos previs- . cía; éstas continuarán conociendo de los mis-
tds én e: -Código de. Procedimiento ·Penal.· En mos ;  los castigados por contravenciones se-

. '  ttido· éaso- ptocederá 'la garantía del Hábeas rán. a)oj ados en pabellones especiales. 
- cór:püs. ··· , . . _ 

. _ , . _ . El Instituto' Na'CionáI Penitenciado· y Ca1·-
. AR 1'IGUL0· 99·. Fimciones y · finalidad de · la ce'lario ej ercerá la inspecciOn y vigilancia dé 

coMISION ·PRIMEJR� coNs'mT:UcroNAL PERMANENTE · pena: ' y  ele ·las niedidas de .seg·uridad. - ta pena . . las ·cárceles - de las entidades territóriáles. 
- > tiene -fUnció11 · prótectora y· · preveütiva, .pero - PARA:GRAFO 19 Eü los presupuestos muni-"'. ' ' ., . su· fin fundamental' · es · la -resocializac1óh. Las · cipales .  Y. departamentales; se incluiráff las 

: Santafé de· Bogotá. D. e'., s ··cte juhio de 199a. _ .  ·� · · ·: ;medida:s: él!; :Ség•uiid3:d 'pel"sigueri fines dé c�ra- , partida¡;; ·necesarias para los gastos .tle .sus 
' ' . ' '. " ' .  

,, •, ' ; ºciori,c: tu-tela0 y ·rehabilitación. ' 
' ·cárceles; . comO' pagos . de empléados, raciones 

: Alitot:?lamos e!' ,presente )nf.orme �1u�crito . . p_o.r ·. loS;-_ .- -.:.· :ARTÍCUI:o , 10'. 'Fi:rtaiiciad . del tratamiento · de ;presos, vigilancia de los mismos,. gastos de' ñono:ral;Jles Rf presentan tes. Roqngo VI.-lalba. Mos91:1e�a, ·� . ; . .  •t .... ;• . ... ·, ... ·E1- . t t . . t. . . • t . ., . ·: reínisrbries Y -viáticos, máteriales y suminis-. .  

SECHETARIA GENERAL ' 

y Rol:lerto camacho · weverberg, en -«el' que ru1den . :·p_em enc1ario: . ra am1_�n .o �em e_nciano . _ . 
. ponencia. p:arn · �egundo - debate . ah Proyeeto : 'de ·· ley  ' :. - tren e .la' fihalidad',: cte alCanzar-. la resoci'aliza- tr�)s, : co_mprá :ct.e equipos Y demás . se'rvicio·s . . . 

- - J:?._ú'm�ro 2·¡¡3 \le. ig93- CáÍ?�ra.. 204 .. _de 1�92:qe.�m<lo, ''.P'or·_,. .. dón _¡:\el 1nfractor-··cte 1a: . léy : .. peri�l; .t:n.ediante · -Los.' ,goberna�ores y alcaldes respectiva-la_ ,�ual . se expide,_ el. Cod1go,-Pep1t_e,Dcmi:io Y· earcela::---.« ---ei ·exártiei:J.· de · su , 'petsonalidad .y a ·  través: de · ,'._ meP,te, se· �bstendrá11 dé aprobar o Sahéiónar río · , · 
· . -fa disciplina;. •el :trabafp, el· estudio, .1a;· fbrma- · ·  segú,P, ,e_L_�aso, los; presupU'estos. c:i-e·partamen'- · 

: El Pres�dente; - . . .  : ·. , . · . ... · . .  .- .ctoµ.· espttit_\ial; · 1a · culbitaf el . ,deporte �Y : la _ .. " : . tal�s : t.ljiuni'<?ipal,es q:ire· n·ó_ lle:n:en llfs requisi-
· Él Viceptei?ident-e. 

..,. e �· ' • 

. fü>drig!J ViJlalba M()sqnefa; ' recl'eáción. bajo· UÍi espíritu : humáno."y soli.; _· tQs �ei;ialados: en«este artículo. 
· . .  :: · , _ ,  . < " -� " ·0 dat.io·.- ·  :. · - '" ·' '  ·' - : · · 

_ .. .. · . · , : . :. , . � · ' PAR�G�f.\.F0_ ·29 La Nación y ras entidad't�s .Tuho ·E. Gl!-llardo. Aqihl!_oic]. ·· " ' . ·· AR,�T' -r· eu· ·L""O· · ti.· ·óbJ·�tt) de lit détenci'Ón -p· re.; . .  · - terri tor"iáles. podran cel�6tat cóilvenios dé üí-. .  El· Secretai"io General, . - . . . - . .. . Alval"O Godoy· Suárez . . -_ veµÚva::-La pl'esuncióll' de inocencia pres'ídirá : tegfaci<)n.-.d_e __ servi_cios };'fara el mej6táni.iei1t0 

TEXTO DEFINITIVO 

· 
· _· -el"régim:l'ii;fd7e·.:d-etehcfón·pr.evei1tiva� �� déten- : - d� la� infraestrncfüra y e1 _ sostéfüfüiénto de · " · · :  · , 'éíórFpi·é:Ventl..vá:bu.scá garantizar �a comparé-· los " cel!-t:ros de-reclustóli: del sistema peniten- . ·· 'cenfüa" _ti_ei -·sfüdicaélo' en el . proceso« y )a ;pós- : ciario_. y ·carcelafio.· _ 

· 

: '' -terror· éfectivítlact· efe •lá' 'sárréión penat 
. 

&RTICULO 18. Ifitegració'n teri·ifórial. Los 
. _ . .  . . " ·- 'ARTICULO 12. 'Sistérila-.prógresivo. ·EI · éum- - · ·mur:iicipios. podrán c·onveñir la creación, ór• del Proyecto d

_
e_ Iey núme�·o 20�. de 19�2 Se?1afü�, : · ,  pliñ'liehto· de -lá" l'feha , se .. tegirá por'. los -·prin- , · .  - ganización, adJ:lüiiistta:ción y soste:riímiento . 28

;
1-

.
de· 1993 �Cam_ar�, "por Ja. cua! se expide eL- . . éipios·'deí'si;stemá ·pfogresi·yo.: . · · · : · .  . : ao1ijuntg- cie los -es�ableci-:inientos de reélúsión . . . €od1go Pen_�t

.
ei:i�xan? .

Y _Carcelario", a.prob::ido-. < '- ARTIGUL0 -13. --Intéfprefaéfüi:i y xpUéad�n · . cARTIOULQ 19: ·R.eefüG: de lfr�sds mimicipa.- ' p�� la_ Com1szon
, 

Primera - de .fa -hº1:?�abl� ... · del' Códigó:= tos piincipios _ éonsa:grados ·é 11' este Je.s o departamentales; ·  Los . depattamen tos o Camai-a ele_ �epresentantes en la «ses10n ·d,el - , 'Título. c·oh.Stituyeri el marco hermenéutico pa':" . municipi0s que_ carezcan de sus respectivas' dia 27 de mayo de l993. · ia .fa irite'rpretacióti •y ápliéación del ·códigó. - C1árceles,� . podrán · conttatar con el· Instituto· 
.- · · · · _ -_ _  -'' . .. _ · ·Nacional Penitenciario y Carcelario, él recibo El Congreso de Colomb�a, . 

D E C R E T A :. 

T I T U L O . I 
·---· Contenido y pri�cipios:rectores. 

T I  'I' U L Q. _II de sus presos mediante el acuerdo que se con-
Sistema :Nadortái. ·PenitenCiarfo y .carcelario. 
- Ca}'.ceies- · :Depa_rt�níentales .y l\'.lui1iclpales. 

sagrafa· , en las · cláusulas con tractual'es con- . 
� vú1ie'D,ctc:f .el' reébnbci:i:iüento que los departa.- ' 

rfre'htó'.s 6 múnieipió's hagan d·el pago de las 
. ·ARTICULO. 14. Cóntenido de· las funciOnes &íg·uietjte� .. remutieraciones y servicios : . 

: del instituto ·Nacional- Peniteliciario y ((aI:ce.: - . a)_- Fij áC:ión dé sobresueldos a .los empieados- -
· !ario; . eorresponde al .Gobierno Nacional pqr · del Te:SJ;).ectivo esfa,blecimiento de reclusión ; 

· ARTIOúLO · 19 Contenido ·ue1· 'Código; Este · - co.néhieto .-del: Inp·ec .  la ej ecué�ón de .. las" sen-_ . · h) I}'otii,ción., e de los éleníentos y- recursos . . 
Óódigo· i'egftlá el ctimplimiénto�de ·1ás medidás'' . 

· ·:,téúéia� :penales' Y dé li;i · det�nC:ióri · précaútela:- - .: ·J?.éCesa·i:ibs , para_- 101) in ternos incorpora·dos a ,  
d e  aseguramiénto, fa ej ecu·cion d e  .las p·enás· · fava; fa·_;:í.plicációl'i d�Jas :inedidas de se�gutidad � . las- cai:·��les. nacionales ; . . .' . .. · . 
privativas ·de la libertad personal y .  ne :'íaS : · �y ':lá reglainéútació1Ly._ .cb:ri:t'fül . de las·.- pei:i�s - · -: . é)'. P.r�vision de :alimenfacíón en una cuan-. 
medidas de seguridad.- . - ·· _ . · . · · . -· " ·_: ' ·""� \' aC:cé.só'rias, fiJáfüvs :en el 'C6digo Pe11aI. ·- . . . •. .tía- nó· f.iíénot ·d$ la: s_eñalada .por el· Instituto : .  · AR'I'ICU'Lo: 29· ·I.egalidad; )Feaa· persona :e$ :: ·-: ,AilTIGULG..:Í5·. :sisteniá: : :Nacfoi1a . .  l:>enüen.: / �a�i:�_n_a.l: �en�·�e_hciáiió y c·arcelario para sus . 
Jlbte. Nadie pÚede' ser soriretido ,á- �prision '() " . :. ciario: y':T!arcelár-io . ..:·EI ' Sistema Niciorial ·Pe� < Jp1;�r��_cis_;. - " ' ' ' . . ' 
átfésto,. nLdetenido sino -en virtud'-de. man�a·-' ,· ' ·ñitehciaho< y Gafoelarfo :está füt'egrado-:por · él - .;--. .  � <i-) ,�eparaé�óri; _aQ,aptación y mantenimierr-. 
miento escrito ·proferido .por .autoridad�-j.u:di'-"'." �� �'tnstitutó·'N�éi0HtJ;F'Penitehciári6 y·. carcéfatiO,. ·" ·�o cl.�.Jps.��9.it,ip!os, y;_'de' sus servicios, si soh d� 

. · ciaF competente; ..:con -las for:i:nalidad�s: l�g'iíifos;: ,' ::: cionüH: �.séii.mec:%imiento :P�ibfiJi·cr .a:asciíto · aJ:MI.,;. : ; ; :Prnpietlág.;SI:t:: :los :.cletrartanientos o municipios . -
· . ·y por -motivo .previamente .ctefini<;l0'-. .�i'l' ta 'JEiy� :�·: >-· Msté1;·!0 °df';füstfciíá. y-·,·del-' dre1•éctfo · con. ·p·etsó·_- , - _, 

- · P ARAQB,AFQ. _,La;s. c'árc'eles·. m unicipal�s po- _ 

· · :A:RT-I'CULO·, 39 -.-l'gua:l_dad�·>-Se- .prohíl:)e.;- ,t�dá��:\:;ii&l'íá'\:Jllrídica;· "-P�triniolilo. :: iiidepéndien.�e 5 _ . ·  dF3}1 , reéjbir :pJ,'esos- ná:cionales en las mismas_ 
�:. · . f-orma.de disctiplinación.por-'l'azónes· de sexa;'- ,- '. -aÚtOl)b'ñlta··acinúnísfrativa�· ·por· todos los' cen::. .. _. -.. C}'Jridiciffi)�¡:¡-�eil-. (fu� , )os centros de r�clusión. 

,_ ' · . r-aza;- orig�il; naciónalo-.fam:ni�r;:-Iengua, 1.'.eli..:"f ";."?,tros'·"cte· ·,ré'Oliisióñ '«iue·,:f.undonan .-éh '.éf .pais, .. � ;,- n�füonales �re,cl).:>'e:i:i ,},)tesos miiniGiPales. 
·• . . •  - : ·gión; opini!)n.·-poHticf;l;, .. o· ·fUoséfica .. · :  ·. -· ·oe:. :::, ,,: :-:<';" �. ,pl)íciha-�·-.Esli-u'etáPReniten'tiati::t" :Naéiori.al <Y· por.,_ · .  ;; r.- AE;I'IQJ,�T;O�-::iO/ .(il_asi:ficat,jóri. Los . e&table"Gi-, - , . > .  ,, - ; , LO.; -an terioi: .. :·no- ·:.obsta· : para:: que·'ise ,.pué.d�n;;.::\.';•dtiúélrenfás, i>rgani§niosc-.adscr,ttos -ó� Nincül;i:do& .. :. :.·.m-iep:tos-::ct..Ei .F.e({lri>s-iór�;--p1ied�n ser car�e_les, pe' ... · 

· .':· . ' .; · establecer. 'distinción-es ''razonables•-p:Ol'-''motr-'.'·/.c-::rf . ctjm'plin#entó::•de�süs •fínes:>, · -:.: .: .. :• .. _ , :: �- ·!1 .> ,, ,:;; :_·, __ ni_tépcia�ia�, .� cár;ceJ-es y p�:riitericiarí:w es.pe-. _  
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ciales, reclusiones de muj eres, cárceles para 
miembros de la Fuerza Pública, colonias, ca
sa-cárceles, establecimientos de reahabilita
ción.y demás centros de reclusión que se creen 

· en el sistema penitenciario y carcelario. 
ARTICULO 21.  Cárceles. Son cárceles los · 

establecimi,entos de detención preventiva, 
previstos ex!Clusivainerite para retención y vi- · 
gilancia de sindicados. 

I�as autoridades j udiciales señalarán dentro 
de su j urisdicción la cárcel donde se cum
plirá la detención preventiva. 

Cuando se traté de un delito cometido en 
accidente de tránsito y haya lugar a la pri
vación de la libertad, el sindicado sólo podrá 
ser recluido en una casa- cárcel. Donde no la 
hubiere, se trasladará a un pabellón especial. 
En caso de ,condena por delito doloso el in
fractor pasará a una penitenciaría. 

La pena de arresto de acuerdo. con el ar
tículo 28 - transitorio de la Constitución !Na
cíonal, se cumplirá en pabellones especiales 
adaptados o construidos en las cárceles. 

ARTICULO 22. Penitenciarías. Las peniten
ciarías son establecimientos destinados a la 
r e.clusión de condenados y en las cuales se 
ej ecuta la Pena de prisión, mediante un sis
tema gradual y progresivo para el tratamien-
to de los internos. , 

Los c'entros de reclusión serán de alta, me
dia y mínima seguridad ( establecimientos · 

abiertos) .  Las especificaciones de c onstruc- · 

éión y el -régimen interno establecerán la 
diferencia de estas caitegorías. 

Las autoridades j udiciales · competentes· 
podrán ordenar o solicitar respectivamente al 
Director del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario que los detenidos o condenados 
sean internados o trasladados a un determi
nado centro de reclusión en atención a las 
condiciones de seguridad. , 

· ARTICUL0-23. Casa-cárcel. La casa-cárcel. 
es el lugar destinado para la d etención pre
ventiva y el cumplimiento de la pena por 
delitos culposos_ cometidos ·en a1ccidente de 
tránsito. 

Previa aprobrución del Inpec, las entidades 
privadas podrán · crear, organizar y adminis
trar dichos estab,lecimientos. 

El Inpec exipedirá el régimen de estos cen
tros que deberá contemplar los requisitos de · 
organización_ y funcionamiento. Estos esta
blecimientos dependerán d e  la resp:ectiva 
cárcel nacional de su j urisdicción. . 

ARTICULO 24. Establecimientos de rehabi
litación ·y pabellones psiquiátricos. Los esta
blecimientos de rehabilitación y pabellones 
psiquiátricos son los destinados a alojar y re
habilitar personas que tengan la calidad de 
inimputables por trastorno mental o inma-

, durez psicológica según di:cta:inen pericial. 
Estos establecimientos tienen carácter · asis

tencial y pueden especializarse· en tratamien
to psiquiátrico y de drogadicción y harán 
parte del subsector oficial del sector salud. , 

El .Gobierno . Nacional en el término no 
· -mayor d e  cinco años incorporará al Siste. ma "Nacionail d e  Salud ei tratamiento psi

quiátrico de los inimputables, para lo cual 
, éste deberá construir 'las , instalaciones · y '  
proveer los medios humanos · y materia.les 
necesarios para su correcto funcionamiento. 
Durante el mismo plazo desaparecerán los 
anexos o pabeÚones psiquiátricos de lós es
tablecimientos carcelarios y su función será 
asumida por los establecimientos especfali-

, zados del Sistema Nacional de Salud. · 

. Mi�ntras se' produce la incorporación auto
rizada en el presente artículo, el Inpec or
ganizará una dependencia especializada para 
la administración y control de los estable
cimientos de rehabilitación y pabellones 
psiquiátricos y podrá contratar con entes· es
pecializados del Sistema Nacional de Salud e'l 
tratamiento de los inimputables. 
. ARTICULO 25. Cárceles y penitenciarías d e  

· alta seguridad. Son cárceles y p enitenciarías · 
de alta seguridad los establecimientos seña-

Martes 8 de junio de 1993 

lados para los sindicados y condenados, cuya 
detención y tratamiento requieran mayor se
guridad, sin perjuicio de la-finalidad resocia
lizadora de la pena. 

ARTICULO 26. Reclusiones de mujeres. Son 
reclusiones de muj eres los establecimientos 
destinados para detención y descuento de la 
pena impuesta a muj eres infractoras, sa:lvo lo 
dispuesto en el artículo 23. 

ARTICVLO 27. Cárceles para miembr1l"S de 
la Fuerza Pública. Los miembros de la Fuerza 
Pública cumplirán la detención preventiva en 
centros de r eclusión establecidos para ellos y 
a falta de éstos en las instalaciones de la uni
dad a que pertenezcan. 

La organización y administración de estos 
centros se regirán por normas especiaies. 

En caso de condena el sindicado pasará a 
la respectiva penitenciaría en la cual habrá 
pabellones especiales para estos infractores. 

ARTICULO 28. Colonias agrícolas. Son es
tablecimientos para purgar la pena, prefe
rencialmente para condenados de extracción 
campesina o para propiciar la enseñanza 

. agropecuaria. 
Cuando la extensión de las tierras lo per

mitan podrán crearse en ellas constelaciones 
a,grícolas, ·conformadas por varias unidades o · 

· campamentos. 
· 

ARTICULO 29. Reclusión en casos especia
les. Cuando el hecho punible haya sido co
metido por personal del Instituto Nacional. 
Penitenciario y Carcelario, f'uncionar�os y 

. empleados de la Justicia Penal, Cuerpo d e  
Policía Jl,ldicial y del Mi.nisterio Público, ser
vidores públicos de elección popular, por fun
cionarios que gocen de fuero legal o constitu
cional, ancianos o_ indígenas, .  la detención 
preventiva se llevará a cabo en establecimien
tos especiales o en instalaciones proporciona
das por el Estado. Esta situación se· extiende 
a los exservid ores públicos respectivos. 

La asignación d el centro de reclusión a que . ·  

se refi.ere este artículo será dispuesta dis
crecionalmente por la autoridad j ufücia)l com
petente, de acuerdo con la gravedad de la 
imputación. 

· 

PA'RAGRAFO. Las entidades públicas o pri
vadas interesadas podrán contribuir a la 
construcción de los centros especiales ; en eL 
sostenimiento de· dichos centros, podrán par
ticipar entidades públicas y privadas sin áni-
mo de lucro. 

, 

ARTICULO 30. Prohibición de recluir me
nores en cárceles. Los 'menores de dieciocho 
años no podrán detenerse ni d.escontar penas 
en los establecimientos de reclusión dep.en
dientes del Instituto. Cuando por circunstan
cias especiales, expresadas en la ley se re
quiera la ubicación del menor de dieciocho -
a�os en Institución cerrada de confoJ;"midad 
con las disposiciones del Código del Menor y 
ésta no existiere, el menor infractor . podrá 
ser internado en anexo o pabellón especial 
organizado para este efecto en un estableci
miento de reclusión. 

Estos anexos o pabellones tendrán ·un régi
men espe'cial ajustado a fas normas interna
cionales sobre menores, al arttculo 44 de nues
tra Constitución Política y a las der Código 
del Menor. 

El Instituto Colombiano de Bienestar Fa
miliar queda, obligado a cumplir las disposi
ciones legales sobre la materia,. De la misma 
manera · los departamentos y los municipios. 
deberán ·crea¡: y mantener los centros de co
rrección social para menores y buscar e in-: 
crerp,entár un mayor número de instituciones . 

PARAGRAFO. Excepcionalmente y en , el 
caso de delitos de ·competencia de los Jueces 
Regionales cometidos por menores, . éstos po
drán ser recluidos en un pabellón de especial 
seguridad en las Cárceles del Instituto a j tü
cio de la autoridad j udicial competente. 

ARTICULO 31. Vigilancia interna y e�ter
na. La vigilancia interna de los centros de 
reciusión ·estará a cargo clel Cuerpo de Cus
todia y. Vigilancia Penitenciaria Nacional. La 
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vigilancia externa estará a cargo de la Fuerza 
Pública y de los organismos de seguridad. 

Cuando no exista Fuerza Pública para este 
fin, la vigilancia externa la asumirá el Cuer
po de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Na
cional. 

PA:RAGRAPO 19 La Fuerza Pública, previo 
:requerimiento o autorización del Ministro de 
Justicia o del Director General del Institut;o 
Nacional Penitenciario y Carcelario o, en ca
so urgente, del director del establecimiento 
donde ocurran los hechos, podrá ingresar a 
las instalaciones y dependencias · para preve
nir o conj urar graves alteraciones de orden 
público. 

Podrá también el director de cada centro 
de reclusión solicitar el concurso de la Fuerza 
Pública para que ésta se encargue de la vigi
.lancia de dicho centro en las ocasiones en que 
el  cuerpo de custodia y vigilancia penitencia
ria nacional celebre su día clásico o cuando 
por circunstancias excepcionales de orden in
terno o de seguridad deba reforzarse la vigi-· 
lancia del ·centro de reclusión. La asistencia 
de la Fuerza Püblica será transitoria . 

PARAGRAF10 29 El espacio pe1;lit¡mciario y 
carcelario comprende la planta física del res
pectivo centro de reclusión, los terrenos d e  
su propiedad o posesión que l a  circundan y 
por aquellos·que le sean demarcados de acuer
do con resolución del director del centro d e  
reclusión respectivo. 

ART'ICULO 32. Conducción de ope::ra.ciones •. 

Para la conducción de operaciones en que de-· 
ba participar el Cuerpo de Custodia y Vigi
lancia Penitenciaria Nacional, la Fuerza Pú
blica y otros · organismos de seguridad del · 

. Estado estarán suj etos a los· siguientes crite-· 
rios de ·acuerdo al artículo-44 del Decreto 2162· 
de 1 992 : 

a) Coordinación realizada a tra:vés de la 
información sobre la ej ecución de op(:lraciones 
entre los Comandantes de Unidad Militar de· 
Policía y .Tefes de Organismos Nacionale; de '. 
Seguridad en .sus respectivas j urisµicciones ; b) Asistencia militar, cuando sea requeri
da por el Gobernador, los Akaldes, el Coman-: 
dante de Policía, las autoridades peniten·cia
rias, estatales . o de los Jefes de · Organismos 
de Seguridad a la autoridad militar más cer
cana, cuando la Policía Nacional no esté por 
sí sola .en capacidad · de contener graves de
sórdenes o afrontar catástrofes o calamidad 
pública ; 

e) Control operacional de acuerdo con las 
atribuciones definidas por el Ministro de De
fensa, en cada caso que s e  den a d etermiha
dos Comandos de las Fuerzas Militares, para 
conducir operaiciones en los que intervenga la 
Policía ·Nacional y otros organismos naciona
les de seguridad puestos baj o su control. _ 

ARTICULO 33. Expropiación. Constdérase 
de utilidad pública y de int_erés social la ad
quisición de los inmuebles aledaños a los es
tablecimientos de reclusión, necesarios para 
garantizar la .seguridad del establecimiento, 
de los reclusos -y de la población vecina. 

En e.stos casos el Gobierno Nacional, a tra
vés del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, podrá efectuar la expropiación por 
vía administrativa, previa indemnización, la 
cual estará sujeta a.  post.erior acción conten
cioso-administrativa, ·incluso respecto . del 
precio . · · 

Prohíbese iel funcionamiento de expendios . 
públicos o de actividades que atenten contra _  
l a  seguridad . y l a  moralidad pública, e n  un 
radio razonable de acción, convenido entre 
la dirección del Inpec y. los Alcaldes respec
tivos. 

ARTICULO 34. Medios mín'imos materiales. 

Cada establecimiento de reclusión deberá 
funcionar en, una planta fisica adecuada a 
sus fines, a la población de internos y per
sonal directivo, adm inistrativo y de vigilan
cia que alberga y, contar con los medios ma
teriales mínimos para el cumplimiento' eficaz 
de sus funciones y obj etivos. · 
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S-e requiere au:tórizacffón élel Instituto Na.:. 
ciorral Penitené1ari"o y Carcéfario para toda 
ob-ra dé cori'strU'cCión o fuo-diÍ'iéáCion ·estrii:"c.:. 
tural a:e lbs ée1itfüs dé f"é'clusióll y ffé lós iñ
muebles que estén báj b la administración del 
Instituto. 

'El Instituto füáMYáfá uri rhanúal .i;:le Cóñs
truécioiies coh lás . a"éi:üdas éspe'él-Iicadoné's, 
según su clasificación legai y ni-Velés ct'e s'egü:- -
ridad, efectividad y dignidad de su cometido; 
detención, tesocializaci"ón d tiehabílita'dóh ; él 
clima y terreno d'e su ubicac1'6n; su cápaéiaá:d-, 
espadas cte ai0j ai11iénto, tfábaj o, ea.uéaci:óri-, 
reéreaci"6n, ñ.1.ateriales índica:dos y ci.ra:nto se 
reqúrer·a para el éontrol ecnri'ómic·o y el aci·e:rtt> 
estructural y f.unciortal de estas· e·difi'ca"Ciones. 

.T I T U L Ó  i:u 

Aütoddádes Peiiitéíicfafiás y 'Cárcéliii:ias. 
A-RTÍCUbQ 3'5 . Eilecuc-ión cie la detención Y. 

de. fa. pena. Son fundonarios competentes pa
ra· hacer efectiva ias providencias . j udicia-les 
sobre privaCíón de la lfüertad en . los centros 
de reclusión, el I:>irector Generai d:ei fosti": 
tuto Nacional Penitenciario y Carcelario,- los 
DireCtores ·Regionales y iós directores de ios 
estabiecimieñtcis- éntincíacios en . ei TÍtúfo fi, 

ARTICULÓ ·3·6. Jefes de (fobierno Peniten
ciario y cilrceiario , · Ei dii'ecfor de ·cada cen- . : 
tro Cie r�c1usión.:· es _eU e:te _ci:e go�i�erno in ter.�º' . 

- Respondera a-nte el Director del Instituto Na
cional fiénitei1ciarlo y careélario Eiei .f.uncio
namiente y control elei estábiecfmferíto a su 
ca:pgo.-

b·os e:rn;p'lé!td'os, ros det:eniélos y -cfüfCfénaáo.S · 
del:fé-'ti. 'r'esp'eto ;.;. 'obMien'cíá · al 'director; y es·.;; :. 
tar"án· sbri1'ét·i'dos á. 1f:ts ·rtótmáis "de 'esté 'Gó'éiÜ�'·o- · 

y a ras reglamentaciórres ·que sé mct'éh: · · 
i!iTrcut:o ·37. co1xborá'ilore-S 'exle:rn:os. Teh:: 

ctrán acceso_ a 1:0-s 'é'én'ttds tl"é · 'r'é'c1úsion i:l'afa 
ad'éTantar fabores 'de ·  e'aü'é'a1cióñ, trabafo· y 'd'e' 
foffila:cit'iri ·rei'i:gfü:Síi; asesoría- }\irtéffoa o · in.!. , 
ves·figad6n · ·�ieñJiÍidi, f'é'Rtéfofü:t·ciás con 108- · 
ceñti'ds éÍ'é i"é'Cfü.i3i"ón, lá-s personas ·qué·'acreni=::. . e  
terl. ·ante 1éi i:>írectof 1.leí híisme>' sus cafidad.es · 

y las actividades que vari !a 'c'l1m'P:í'ir. 'El r'egl'á-· 
mefft'ó 'dé ifégfüien ihtéi'fi'O 'estabieéfrá fos hoE 
rañO§ y Íl:mitacfóné'S 'dehtfo a-e. los ci.fii-l'é"s: se .• · 
reMizara :fo trc'ábajB. - . . . - ,. -

PARAGR-AFO. El bfrectdr tlel inpec s·erá de clas� que éÍev2n su ¡jrepa:raci:óri general o la 
libre nomb'tainiento y remoción del Presidente e.sj,J'echica penitérréfarfa: 
de fa :Re'pública. Debéi:'á .Ser abogado, soció"- g) · Manten·er - ta di.Sci�Üna con firmeza, pe.;. 
logo, i>'sicólogo, aá.mihistrado"r policial o cíe ro sin más restricciones de las nééesatias pá;,, 
en:ipresas, acreditados con títulos debidame:p.- ra· éünservar ·el ór'den en el establecimi ento 
te r'econoéidds y en caída caso, con especiali- peh:itencia-r·i-o o c·arceiado: � 

zacióff en ciencias penales o penitenciarias ; ARTICULO 45. Prohibiciones. Lds rhiémfüos 
criminalísticas o criminológicas. dei C'uerpo de Custb'dfa y Vigiiaú'cia ti"énen las 

De la misma manera podrá ser designado sigüi:éntes pfoliibició'riés : · 
para este cargó, quién _se haya desemi>'eñado a) Tener relación o trato con los reclusos com·o :Ms.gistra:do én el ramo penal o haber exé·epto en lo que sea estric'tarri:él.1te iiecésario, 
ej efcido la profesión de abogado en el para los fines de su fünci'óh y dé acuerdo 'cón 
ramo penai yJ'ór un tíéili.po de cuatró afí.o;s las di;Spbsicione's del r'égl?-ment'o "d'e -régi:rheli: 
o hruberse d.e.sempeñácfo como profesor .uni.:. íntefh'o ; ingresar inate:fial pofrro'gráftco y en ·· verisi'tario en él área penal, por un lap'S-o áe general, elementos prolübidos en i"cis regla-ci11co aft'OS. · . . . 

mentas ; AfÚ'ICULd ·41 .  Funciói1 - de PoÍicía JudiéÍal �) Ac.éptar d.á,cfrvas, b.ofoenaJ-.e.s, pi•éstailio:s, 
del Cuerp'o 'd'e· Ciistodiá y vrg-ilaricfa Peniten-- efé'étüar negocio alguno con -los déténl.dds, 
ciárfa; Naeto'nal. Lo..S miembros del CuérP'ó- de condenados, familiares. o allega:dós de éstos, 
Ct1stodia y Vigilancia J>'ehitéhcfaria Ná"cionai- lo "é'úal cori§tihifrá. biüs'al d'é 'd'éstitu'cion ; . 
po'.drá:r'l ete'tcer furtcibhé's de Pólic!i"á JudlCiál e) Ingre'sar al ctfü tfu ·d'e recl u:SÍÓii l>'e bi·das 
en los casós · de· na·grancfa 'd'elic'tiva excl\i'§i::. aléoh'Óltcas·; ·S\.\sfaüéia's f>stcó'ti'Ópfoas ó 'ést'úp'e·= 
vafü�nf;e, al interiói· 'dé hts 'cehtí·os dé i.'ecíü:. faclentes ; armas distintas a las propias .chü 
si6n, o Créi1't'f0 d'él . e:s.pácfó péni t"enctafrn o seNició ; cthiehrs eh can'tid:i'Cí no rafoñab1e·; 
cai'é'eia:rHr r'espéEtlvo como 1güalh'úH'ite· pro- eléYnéhtó'S d'é é'Omühifa(cfÓn: La tfas'g1 .. estó'ri. a 
cefü�r a lá cáphi.ra a.e prófugos, d"e éon':forfüi- esta n'óri'iiá t'ra!er:l· ·como cbnsecli'ellé1a "fa 'efe§'"' 
dád C:!ori ra ·e.SUibTec-rdo e-Xi ·e1 ·eociig·a cíe Proce:-: titución ; 
dimiEmto ..Penal. " 

dJ IÍffling1.r Cí'tstigó',s ?i, ros i'ffterrtos, 1eri-íplear 
Afi':í'i<S'uto- .4;2. �Prograinas iie . educación _ y · .  con 'eIYd§. v15-:teñfüa. o füfilt'fatáifiientos; . 

actüarizácioñ. ta Escüefa Peniteneia1-:'fa. N:a- . e) R"eiromend:ír áIJOgacros 1i. fos ilftoernos fl'ara 
ciqnal . · oi:garÚzara .  pfogramas de edÜcaclon 8US -h"e'goci't.fS': 
permaneñfe y· de 1n·fÜrmacióri que concfüzeán ARTICULO 46. Responsa.bilidad de los guar-
a fa capac"lbic'ioñ y ac'tuaHzación én ()1 ramo dianes por neg·Ii1{encia� Las o!fiCiales, subofi-
ci�iít-ííicó -y� teciÚco :p· �nitenciarl.o ·y ca-rcelárfo, ciales Y g·u?-rdianes 9-el_, Cuerpo de Custo.dia 
para fos miembros .d·é fa. fos"tittic!ón, ía :Poli- Y Vigilañ'Cia- P-e?ifterrcfiii·fa ·setan. r'&sP'onsaoles 
cía . Jucúciál, · '.PéiliCia Naclohai, · fi.mcionitifos de. los El-años :Y .perjuicios causados por los 

d�-. .  - ·· ·- - - , · - · · · · ' "  · .. ·· · · - internos a ios °f>.fo'ti.es· e instaiaci0ries a-e lá Ins-j u iciales, person�l penitenci�ni? . e�t-ranj e�·o , . . - .  : , .. . _ . " . � . .., . � . . .. . . que quiera·.- amplial'. sus conocimientos en -J:a tltJ.!�!on,, J?Or fa�Jas en_�!, se!v�c10_ d_� v1g1!a�c-i-a 
maberfa· :y ·10s - profesionales en general: r.08- � atribuibles a cul.pa o doló declaradós .j udicial-
pro. g-ramas inc"hi-ii-á.n ia forína<>io'·n c"ond-t1·c-en- meñte. 
te .  a . ia cieblda : promcicróti JJ ;araritfa cie los - A.ltT"íbutó 47. ·sei:viCi'ó Cíe fos güarcíia�es 
nerechós . 'Húmaños d.eri·tro- del tra-tamiento . . en_ h�s p�tios. El P,Yrsona) .�e custodia y vigi-"· '·t--- �-- . -· · · ·-- '- y - ,- . . lan<cra firestara e1- si'frVicro ·en los vatios y pe

k�,?'
e

��1;���i:n����-�yª��i·c_ia1es - de,- 171; · FÜe!Z� :; pa:§'�!.�6��� '.�� .!'?�-� 'c��Í���"'-:���. · ��?�.u�f�h; ::�oh Pu5hca :}ll!-,�- seáp ��a_mados· a desempef):ar - . b�ston d.'e mando, 'é m:_p�1q1,r;� .. q�e, ept[{'.h .. � 
cafgos . de éifreccíón deber:iri api:óbar ei curso · ena.��p�r�ona_s armadas; diafqurera 'qúe s-eii ru 
esp�"'--cial-, qu� : P�_r-a- el -_<:!Nc�o orga-:qice ·ia Es- : ca�e�-r.:._íá,;"':. '. d , ,.,. . ,,, , ,. ,.  . . . . � ,,.. -:.. � ¡ - . , ,._"; • . , cuela .Peiütéñciaria · Nacional, Mientras- se · �'.ij1:IB�BE> 4�; . Por!e �'e ar1ñas� Uos ·girem:= 
cur_s� -�1: �:esJ>��ky9_ �rO:gr��á �i- nq�bram1en-· . ; b��-,��.}; }U'é��� . .J:>��?t. t ,  fo� ,�l�����n��� 
· to sera de .caracter mtermo, situac10n que m> ·.:: q�, u1ü:J:�11�1; �' §�-er;rg:? ,e.�J�_ast�!Jo �e, ':'.o:;:il:::::- _ podi'á exeeder el térrrlino- de seis (6� m·eses: · na.do� }�__..f1���!1�.����::º}ª- v��!!ªH�!� .txter·!},� :a� . '1;' i.T Ü L. G ÍV - :ARTiBU:BO 43 il" .. d ._. -�- tl'.. .. . .  ·--- d8 _ ·� los es"ta·füee1nl_lent'os_ O.e 'i'eclttsron o la c'U.stódia 

· - . 
· · . , E � _da, , ,· t0 bl:� - .e��1 ,,,e�rcJ?' ._e 1_ª1}�-�-3;1' _ !�: . . : . de·Í� teeítlsoS-qtte:t;'raB'afen ft4 aífü tioi'e, 'esfü:ñ Administración de persofial' periit'énctmi''lo . · ') . n · va · . es a · ee1ml'efüú : ue · ree· U�lOil fos w· ·z:a;u':$- . .  � 

_...,, • ··"''t' ·- · "-··· · · "' " �  , l 'fm 1f· · · · y é'árcc&rlirfo. · gl1ardiahes están baJo . . la' inme'dfa:tt.· · 'Ciepen=-. . : :· . . �� .... r�ff" .? ��i;�l;�·-�rí'�r�rª��?-�\.': ·a� fil" �- . .  
· · derrér.a: ·del· Director; d·e1 ·-conianfüuité &e -'éus=. . 15���� u{-j. �Yé�Z.��--:e-�m qu 1 en ° e ga 
ART-ÍGU'to: 38, Ingreso ·Y formadé>ri. Para tod.fa !I .  Vig1lañc 

. 

.ia . . :y lte l!YS tfürna-S ·s'U,J)'ef'ió'fés-· 
· . . �u.e . :...;;:e�:-�i� G::.n��!.�i:. ,_ ' d. ,  9>- ¡·-ü· r • . , ,_ .�C ' ·�'t· · ·· - -. ej ércer · fünciorÍes dé cifrección, aCftjiTñ'istra;,, . .. . . 5 d 1. G d.. - . . .. . . � ·  1 _,_ . ·r :t "' l...IU ':!C., . �in vieo e 1a erza. . on ra 

. · ci6n :y vigilancia: pelliteridar"ia-- y éárcelar1á, J erarqm_c? . �:_ ª' .  � u:a-��� :�e�iterteia'._::l�,�- ,: - . � los·iYfli'�rño� s16ld :§'e _üsara fa ftl�F�ií h'ebesaria: 
· es necesario h.aher ápro6ac:ió . fos cü-rsos. ·ae · '  . A�1:_I��B�.4!::. -��r.�s . 'él� !��- :O,�<r�ia��� .. pa1'.� ,refü1&1r su 1-�si:sté-'rl{fl'a - ·a una ó'i'ae'ñ fe'gai 

. .. 
. - - - · - . - . · 

·· t' ' · - Los:_'ifüenY_uro:s_ de_l_ Cuer_ f)cf d'8 . . 'Gus_t_ ©dl:i -� V_-ig1:.... - o· .  :-'IJ>.-0:1a·� e· <:J.-+t·�1·:a .. 1·--h_- 'a'"-i..�·d·a � ,  ·-·- · 1·.;..;. co''''n" "u···-.i:.. r'" fOJ;maC-iÓil y C_a: . . pacit_aG_io_' n_ ,_ que p·_a_ r_a_ é� . . e. _ef_eC,:" · - '�o L·tu l"l cu . a. l!-lp .1 �, u pa . a.  J .L i:t  - - laJ.fCiá tfé-h'elf. l'ós ·sigt'liént'eS 'tlet:fei."es é-Spécial'es; - . , · · · L · t...�Á"""'"'' . ¡· '· ... , •. :--·�di: ,,-.,,,, , . to - dlctará la Escuela Penitenciada- NaCional, .  r _ · ··- . , , º
· 

•• • , �' , . . . •.. _. __ •.. . , _ - •. , una evas10n. os miemui uS ue a. gtta.L' .La que 
o �éner título . profesionaJ o e(;f:ifÍvaÍe_nte . eñ 

. ad�as '?e ��S': -�?.� , 's�al�n .s.�. -�fat'tifü )/ lo""s . . tenga-n "QtTe ·i:ec1itfif -al ·empleó tte ia firerzá,- t0 · 

áreas que incluyan cónochnleñtos_ én �fo�e-- --� · reg:la�1!6s.' g'etl!:"!ra:l 'é"'. fütérno · ' · harán ·:en hr mecida :es'trtcta :y �rohafm-eírte · · 
·dimi'éntos penales; . earcelarros;· ·segui'idad y· · 

· . a) ObserV.ar una conducta seria· y-:ái'�_fí� ;  ne-ces-a-i·ia;,.. -De-b·eran ·in-formar 'd!e loo· hechos in-=-
dereehes humanos� J'J) .. üb�¡jerar· 'ifo_ñ J�. 'dire�'c}'olJ. ·ei!' t'au-0_ ·J.::o CJ.U'e ·- m�c.lia-t:anien te ttespués a-1 Director .'d'e1 esta-:; . tiénda . a .  Ía _res'cféfalfzitc�óri 'de: I'ds recfüsó�; .. ble-cimiento, quien a su turno comunicará to Nin.g'.úh- funt!iófüíl.'i'd, -extéptuáh'tll'l -ei :i?>frec·:.: - . sumiíii:Stfañ'áo. fü'S Iñtofmé's . ·qu'� e:stime c'Cfi'r.-: . · · sucedido ·ru Direeto-r General üel I-npec si- así tor del Instit1it'ó Naéio-:rnn-� P�nitéricfari'd' y · - vefifüni-é para 'ésta lib.aii'ciaff; 

. · 10 .cori:sldera-re, · 

Ca'fs'elarÍo; . ptó'O.ra d'ésém):)'ena:r sus füi'ícTon'es , · (A. · ·. ·· - · , . - , , • - • � - • · � · ·· 
siñ '(fue í:H:eVíarrrent'e ·hayá i"é'Cibíctó instru1!"' · ?) . . ':?-��.t,��1ª-�, :V .  �i,�i_l��' '�'ó��-������s,re _ 3: .  · -. 'ARTICULO 50, Sei'vtéro mintar- 'd'e l>aeñi� 

. _ ció'ñ é°sp'é'CíI'füa-; _ · · · · · · · 10�,.;11.�t;.7p_os .�n,: .. �?-S. .. ·6'!9 ��?.� pe����P�.��:�.0� , � ·. lle.1·es -en J>'r-isiones.- ·-L�s ba'Cl:�!Heres . podran 
ARTICULO 39. Cárg·os 'cÍiWc-Hvó's y 'átímf:.-· .. c��-��!:i:n9,e(, ;E }Íl�-.r��-7°�1-?��· .. �111���c�a�.J.'.t cum;i?lir· s}:! · seryie·io militar abHgat_qrio en -el 

nisltatívos ·p'.-ará 'él- ·p�érs'ifiial i:lel 'eiier]Jo 'de die1i'l.ies·, �osp�����- Y_ c���;.;:>� ?�.-�l���: . . S�n- Instit:i:�t9 Nacioi::-al ·��l):itencia-r:io Y_ �ai:c�lario; serv;a�d,;�. , ,..�r;._ t . . 9�.?-c�s_ó.' I�.-Y1.*�lall,C1!'1, y1�-�::i1;, ·
. 
. distti-btdd.o e-n. fo.s dHerentes pu-ntes El:e re- -CústWfü y Víglfancia' Peliit"eñ"ciafia N{l'eJ.una F · a) R:eqfüsar cüldadosamenfo a lo ti"eteni · • · · · · ·- - · 

El ·:rffl'frsonál ·d�i Cü'étpo 'd'e Dusto'tlia .y Vi'gHarl-'- - �  • .' .,, ,.:.,, ._ .. ; ;.-, � •. , , .. ., . .  .,.,,i ·  ,, . .  , ,.L,<, ·· . .  -; ._ cluS]ó'q;- previo conyen,io- en�re 10s. Mini��ei;ios - -
cia ,p�füterrclati'a Na:cion�l piüe'Ci'é s-e'r llamado dos ,o �P:!?�;}::�d-?.,� ��U:?!.I11:� �!\�-���a��n.�� '�- . _ · de: Def�ns9'. y de J_ustic�ia después ele hab_er @} Cus. t-du-ia_1� 1t- lo:s. eonoenado

_
. � .-º . . ª.-.. _e, .. te_. ll.1.ª,· .. ó:. _ _  s .. . _ reac_l_iz11.a. o .  el_ r�spectivo_: cu. rs. º d_._e .ui:epara'>ión· a G'líS'em-¡'.>'erfar "carg'cJs d-e á:c'fm:ih:i:stra:ci'ón ·o- fü.-: que yayan a_ tr¡tbaJEtr �:u.era . d.H ·esfa'i'iFeó-· en-la Escuela :Penlteneifüri-a Naeio;aI -

"' 

��!��fip��i���:;;�;g�eg�}�!����I��e�t�i�-c��:- : n:�é'?_!óJ� .. �ME_l��r J;ó���- -���}·�c��'.�:i;?.���- pó'� . . · �-�s . baciúX!e�es q�ui h�Y,an cump\iiio este s1bles 
_ !;J.f:����lf!.l��U:�! .. V,,7<?,!,���1�s, _ ,�y�s:o71� .} servi-ci_o_ a &atis-fa:cc_ión .P�!lrán ,seg):li-r l¡t can�-trds" 'de- reclu:stón; si r-eú.ire lo-s requisito.§ pa-ra· · · con�E��'C1?IJ� .. �;J'e�ac10�� .-��- <;!.�� ;.?,6?1. !�� · - · ra .eI?-· él· cueit>ó d� custodia y vigilancia peni-ello, sin perder los ·dere·chos d-e la -cárrefa>; extfünos;· exce-ptuafilio. :lo� �:so's 'p-rev�stos e-11 teneia-ria naeional-puffi�ndo reg�-e'sar ál ·servic-i'o 'de vigifancia·. el Código de Proced-iillieñlfe PéWaJ; · · · 

!R'i'1cuL6 ,fü.- A:utonfünía él.e ia 'fan··éra r)«Ii:éáuiar - I'(!s - -e] erc'fcfos ·c'ó'ie'c'tl�ós :éfú'e T i .T u  i'b v 
peñi�ehHarift. La� cárferii p'éfüt/éncfürfa és .ifi"' me)-0,r�fi 'o m�n't'e'n'g·arr su . c'apáéfdad' fí.Sfclf; 
depiefiaf'enté·-'d'eÍ �ervfui'ó· Civit. ,fil-Staia regufa:.. part1-clpár ·en :tó� 'éfitfüñam'i'entos -'q1.l'e 'Se prb= 
da por los _principios qu'é ciihs:;t'gra este ésHi-.:. gram'fo · ífa'fa 1a dérens'a; ora-en y S'egü-rrCtad-
tufo y p-o:r las norma§ vlitéhtes ·y }as q\fe, ro dé' i'os 'céi�tr:crs:- .�/:! ri!cius!"órt; _ i.omar .parte eh _ actl'éfon-en; fofupfeiñentén: '6 m'oaHiqüen; .'E-í· la.s 'Cérefüón1a$ lf\ferñ'as 'ó ¡fü.frhcas para -í:'füirce ·· .. 
Gófiierrro Ñ:foioñal iá régiañiénfüra, de-fa· Inst-itúciófr;' i--Sistfr a· lás c'Ohrerendas ·y· 

· , :ÍÚez ·fie efecf!CÍón de� I?.eI!as .y me'ílldas 
�e segcuridad. 

ARl'flcuL'b '5-1. -iítéz ife 'ej'e:é'ut:Wnt 'd'e· :P'eHá's 
y me�lía:s .Ciie segfüqffiu'i. E'i .htez -a� ej'é'éu·&�6n 
d·e penas y :medida� de segufi<fa:d: garnñtizará 
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la legalidad en la ej ecuc10n de la sanciqJ:l 
. .  penal y e n  ej ercicio de su facultad de efecu

. ción de las sentencias proferidas por los Jueces 
Penales, conoce : . 

1 .  Del cumplimiento de las normas conte-
. nidas en este Código y en especial de sus 

principios rectores. 
2 .  De todo lo relacionado con la libertad 

del condenado que deba otorgarse con pos
. terioridad a la sentencia, rebaj a de penas, 

redención de pena por trabajo, estudio o ense
ñanza y extinción de la condena. 

_ 3 .  De la verüicación del lugar y condicio
nes en que se d!eba cumplir la pena o la medida 
de seguridad. 

4 .  De la acumulación j urídica de penas en 
concurso de varias sentencias condenatorias 
proferidas 'en procesos distintos contra la 
misma persona. 

5 .  De la aplicación del. prinCipio de favora
bilÍdad cuando debido a una . ley posterior 
h�biése lugar a reducción o extinción de la 
pena. 

6 .  Del reconocimiento de la ineficacia de la 
sentencia condenatoria cuando la - norma dis
crimiµ.adora haya si<;lo declarada inexequible 
o haya perdido su vigencia. 

'1 .  D_el aporte de �ruebas para el esclare
cimiento de los hechos punibles cometidos en 
los centros de reclusión a ·fin de que sean in
vestigados .por las autoridades competentes. 

T I T U L O  V I  

Régimen penitenciario y carcelario. 
. . 

A!RTICULO 52. Reglamento general. El Ins-
tituto Nacional Penitenciario y Carcelario ex
pedirá el reglamentó general al cual se su
j etarán los respectivos reglamentos internos 
de los diferentes estableéimientos. de reclu
sión. 

Est'e reglamento contendrá los principios 
contenidos en este Código, en los convenios y 
en los tratados internacionales suscritos y 
ratificados por Colombia. 

Establecerá, así mismo, por lo menos, las 
normas aplicables en materia -de clasificaci6n 
de internos por categorías, consejos de disci
pltna, comités de internos, juntas para distri
bución y adj udicación de patios y. celdas, vi
sitas, la orden del día y de serv}cios, locales 
destinados a los reclusos, higiene personal, 
vestuario, camas, elementos de .dotación de 
celdas, alimentación, ej ercicios físicos, servi
cios de salud, disciplina y sanciones, mediós 
de coersión, contacto con el mundo .exterior, 
trabajo, educacíón y recreación de los reclu:.. 
sos, deber de pasarse lista ·ctos veces al día en 
formación ordenada. Uso y respeto de los 
símbolos penitenci.arios. 

Diého r eglamento contendrá las directri'ces 
y orientaciones generales sobre seguridad. 
Incluirá asi mismo, un manual de funciones 
que se aplicará· a todos los centros de reclu
sión. 

Habrá un régimen interno exclusivo y dis'
tinto para los establecimientos de rehabilita- · 
ción y pabellones psi·quiáti;icos. 

ARTICULO 53. Reglamento interno. Cada 
centró de reclusión tendrá su propio regla
mento de régimen interno, expedido por el 
respectivo director del centro de reclusión Y 
previa aprábación del Director del Instituto 
Nacional ¡penitenciario y Carcelario. Para este 
efecto el director deberá tener en cuenta la 

. categoría ciel establecimiento a su cargo y 'las 
condiciones ambientales. Así mismo tendrá 
como apéndice confidencial los planes de 
defensá, seguridad y emergencia. Toda refor
ma del reglamento interno, deberá ser apro
bado por la Dirección del Inpec. 

ARTICULO 54 . Reclusión en un estableci
miento penitenciario y carcelario. La reclusión 
en un establecímento penitenciario o carce
lario se hará en los términos señalados en el 
Código . de Procedimiento Penal y en las nor
mas de este Código. 
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Toda p ersona que sea privada de la libertad 
o l:i!oerada por orden de .autoridad competente 
deberá ser reportad a dentro de las vein
ticuatro horas siguientes con su respectiva 
identidad y situación j urídica al Inpec el cual 
deberá crear el Registro Nacional de dichas 
personas, mante�1iéndolo debid.amente actua
lizado. 

ARTICULO 5)). Requisa y porte de armas. 
Toda persona que .ingrese a un centro de 
reclusión o salga de él, por cualquier motivo, 
deberá ser razonablemente requisada y some
tida a los procedimientos de ingreso y egreso. 
Nadie. sin excepción en situación normal po
drá entrar armádo � un centro de reclusión. 
Ningún vehículo podrá ingresar a al>andonar 
el establecimiento, ni ningún paquete ni vo
lumen de carga, saldrá de él sin con.statación 
y requisa. Los internos deben ser requisados 
rigurosamente después de cada visita. 

AR'DICULO 56. Registro. En _ los centros de 
reclusión se .llevará. un registro de ingreso y 
egreso con los datos especiales ide cada inter
no, fecha, hora de ingreso, estado 1físico, foto
grafía y reseña dactiloscópica. Simultánea
mente se abrirá un prontuario para cada 
sindicado y una cartnia .biográfica para cada 
condenado. 

· 

. ART:JCULO 57. Voto de los detenidos. Los 
detenidos privados de la libertad si reúnen los 
requisitos de ley podrán ej ercer el derecho al 
sufragio en .sjis respectivos centros· de reclu
sión. La Registraduría facilitará los medios 
para el ej ercicio del derecih() de sufragio de 
los detenidos privados de la lilbertad. Se prohí
be el proselitismo político al interior ·de las 
penitenciarías y cárceles, tanto de extraños 
como de los· mismos internos . . 

El incúmplihliento a: esta · prohibición y 
cualquier insin:µación- en favor o -en contra de 
candidatos o partidos por parte de los fun
cionarios del Instituto Nacional Penitencia
rio y Carcelario, constituye causal de mala . 
conducta. 

-AIRTICULO 58 . .Derecho de petición, infor
mación y queja. Todo interno recibirá a su 
ingreso información apropiada sobre el régi
men - del estableéimiento de re�lusión, sus 
derechos y deberes� las normas disciplinarias 
y los procedimientos para formular J}eticiones . 
y quej as. 

Ning.ún interno 'desempeñará función al
guna que implique el ejercicio de - facu'ltádes 
disciplinarias, de administración o d·e custo
dia y vigilanda. 

AR'DICULO 59. Comunicación a las autori
dades y derechos del capturado.: El director de 
todo establecimiento de reclusión está en la 
obligación de garantizar los derechos del . cap
turado consagrados en el Código de Procedi
miento Pen111. Igualmente, el director de ca.da 
e.stablecimiento de reclUsión deberá comu
nicar a la autoridatj. competente el ingreso de 
todo c apturado. . . 

· ARTICULO 60. Depósito de objetos perso
n'ales y valores. Los capturados, detenidos o 
condenados, al ingresar a un establecimiento· 
de reclusión, serán requisados cuidadosamen
te. De los 'Valores que se le retiren al interno 
en el momento de su ingreso se le expedirá el 
correspondiente recibo. La omisión de lo aquí 
dispuesto constituirá causal de mala conducta 
para quien debió expedir el recibo. 

Los valores y obj etos que posean deberán 
ser entregados a quien indique el '. interno o 
deposita<;los donde señale el reglamento de 
régimen interno . 

En caso de fuga o muerte del interno, los 
valores y obj etos pasarán a los familiar�es y si 
éstos no los reclamasen en el término de tres 
meses, se incor1pórarán al· patrimonio del res-
pectivo centro de reclusión. 

ARTICULO 61.  Examen de ingreso. Al mo
mento de ingresar un interno al centro de 
reclusión, se le albrirá el  correspondiente pron
tuario y deberá ser sometido a examen mé
dico con el fin de verificar su estado físico 
para la elaboración de la ficha médtca corres
pondiente. Si el i_nterno se encontrare herido 

GACETA DEL CONGRESO 

o l esionado será informado de este hecho el 
funcionario de conocimiento. En caso de pa
decer enfermedad infectocontaigiosa será ais
lado. Cuando se advierta anomalía psíquica 
se ordenará inmediatamente su ubicación en 
sitio especial y se comunicará de inmediato al 
funcionario de .conocimiento para que ordene 
el examen por los médicos legistas y se pro-· 
ceda de conformidad. 

ARTICULO 62. Fijación de penitenciaría y 
evaluación de ·ingreso. Cuando sobre el sindi
cado recaiga .sentencia condenatoria, el juez, 
con la correspondiente copia de dicha .senten
·cia lo pondra a disposición del Director del 
Instituto Nacional :Penitenciario y Carcelario, 
el . que determinará la · penitenciaría donde 
d�bé ser reelÚtdo el condenádo. 

· 

Al ingresar ,un condenado a una peniten
ciaría, éste será sometido al examen que 
habla el artículo anterior y además, se ini
ciará su evalu�ción social y moral de acuerdo 
con las pautas señaladas para la aplicacióil 
del · régimen progresivo, debiéndose abrir la 
respectiva cartiila biográfica. 

ARTICUL0 -03 . Clasificación de internos. Los 
internos, ·,cuando ingresen al centro de re
clusión, serán separados por · categorias aten

·diendo a su sexo, edad, naturaleza dei hecho 
punible, personalidad, antecedentes · y condi
ciones de salud física y mental. Lós detenidos 
estarán separados de los condenados de acuer
do a su fase -de tratamiento; los homlbres 
de las mujeres, -los· primarios de los reinciden
tes, los j óvenes de ios a:dultos, los- enfermos (le 
los que puedan someterse al régimen normal. 

La clasificación de los internos por catego
rías, se hará -por las misma� j untas de distri
bución de patios y asignación de celdas y pa1:a 
estos ef!ectos:·se considerarán no sólo las pa:u
tas aquí expresadas; sino la p ersonalidad del 
suj eto, sus antecedentes y conducta. 

ARTJCUI..0 -64. Celdas y do�mitorios. Las 
ce¡das y dormitorios permanecerán en estado 
de limpieza ·-y de aireación. Estarán amobla
dos con lo estrictamente indispensable, per
mitiéndose solamente los elementos señalados 
en -el reglamento general. 

Los dormitorios comunes y las ·celdas, .esta
rán cerrados durante el día en )os términos . : 
que establezca · el reglamento. Los internos 
pasarán a aquellos a la hora de recogerse y 
no se permitirán conductas y ruidos o voces 
que perturben el reposo. 

· · 

La limpieza del · establecimiento estará . .  a 
cargo de los internos. En el reglamento . se 
organizará la forma de . prestarse este servicio. 
por turnos y de manera que a todos corres
ponda hacerlo. El aseo del aloj amiento ind.ivi
dual y -su conservación en estado de servicio, 
será responsabilidad del interno que lo ocupa. 
Las laibores a.qui enunciadas, no forman parte 
del régimen ocupacional para la redención de 
� pmL 

. 

ARTICULO 65.  Uniformes. Los condenados 
deberán vestir uniformes. Estos serán confec
cionados en corte y color que no riñan con la 
dignidad de la per.sona humana. 

ARTICULO 66. Derecho al patronímico. En 
ningún caso el interno será distinguido por 
números en el trato social ni se le llamará ni 
designará por apodo o alias. 

ARTICULO 67. Provisión de alimentos Y 
el�mentos. El Instituto Nacional iPenitenciario 
y Carcelario tendrá a su cargo la alimenta- · 
ción de los internos y la dotación de elemen-

: tos y eqµi1pos de : trabaj o, :>anidad, didáicticos, 
deportivos, de recreación y vestuario para 
condenados y todos los recursos materiales 
necesarios para la correcta marcha de los 
establecimientos de reclusión. 

Los detenidos, a j uicio del Consej o de Dis
ciplina podrán prop01,cionarse a· su car.go la . 
alimentación, suj etándose a las normaiS de 
seguridad y disciplina previstas en el regla
mento general e interno. 

ARTICULO 68: Políticas y planes de provi
sión _ alimentaria . .  La Dirección Gernerál del 
In.pee fij ará las políticas y planes de provisión 
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alimentaria que po:drá ser por administración 
directa o por contratos con particulares. Los 
alimentos deben ser de tal calidad y cantidad 
que aseguren la suficiente y ;balanceada nu
trición de los reclusos. La alimentación será 
suministrada en buenas condiciones de higie
ne y presentación. Los internos comerán sen
tados ·en mesas decentemente dispuestas. La 
prescripción médica, la naturaleza del trabaj o, 
el .clima . y hasta donde sea posi.ble, las con
vicciones del interno, se tendrán en cuenta 
para casos especiales de alimentación. 

ARTICULO 69. Expendio de artículos de pri
mera necesidad.· La dirección de cada centro 
de· reclusión organizará por cuenta de la ad
ministración, el expendio de artículos de pri
mera necesidad y uso personal para los de
tenidos y condenados. 

Esta ·prohibida la venta y consumo de be
bidas alcohólicas. 

'.En ningún ca.so se podrá establecer eX;pen� 
dios como negocio propio de los ·internos o de 
los empleados. 

El Instituto Nacional ' Penitenciario y Car
celario fijará los criterios para la financiación 
de. las cajas especiales. 

A!RTICULO 70. Libertad. La libertad del in
terno · sólo procede por orden de - autoridad 
j udicial competente. No obstante, si tra·nscu- . 
rren los términos previstos en el Código de 
Procedimten to Penal y nó se . ha 1egalizado la 
privación de la libertad, y si el interJ?,o no es
tuviere requerido por otra autoridad. judicial, 
el director del establecimiento de reclusión 
tiene la obligación de ordenar la excarcelacion 
inmediata baj o la responsabilidad del funcio
nario que debió impartirla. 

Igualmente, cu11ndo el director del estable- -
cimiento verifique que se ha· cumplido física- · 
mente la sentencia éj ecutoriada, ordenará. la 
excarcelación' previa comprobación de rio es-

. tar requerido · por otra autoridad- j udicia.I. -· 
Cuando se presente el evento de ·que trata· 
este inciso el direc_tor del establecimiento 
pondrá- los -hechos en conocimiento del . juez 
de ej ecución de penas con .una aritelación no 
m�nor de treinta días, con el objeto de qué 
exprese su - conformidad. En caso . de silencio 
del j uez . de ejecución de penas; el director del 
establecimiento queda autorizado 1pára decre
tar la excarcelación. 

ARTICULO 71.  Requisitos previos a la ex
carcelación. Cuando un interno sea excarce-
lado se procederá así: · 

. . l. Se le devolverán los valores y efectó.S de
po.si tados a su nombre. 

2 .  Se le certificará el término de su prfva
cion efectiva de la libertad y de la causa: de 
la misma. 

3 .  Se certificarán los cursos y trabaj os 
realizados durante su permanencia en el es
tablecimiento. · · 

4 .  Se vinculará al prog
.
rama cie · servicio 

pos-penitenciario si es del caso, y 
5 .  Se le certificará su estado de salud. 
A!RTICULO 72. Fijación de pena y medida 

de seguridad. El Director General del Inpec 
señalará la penitenciaría o establecimiento d e  
rehabilitación do�de e l  condenado deba cum
plir la pena o medida de seguridad. 

&RTICUILO 73. Traslado de internos. Corres
ponde a la Dirección del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario disponer del tras
lado de los internos condenados de un esta
blecimiento a otro, · por deéisión propia, mo
tivada o por solicitud formulada ante ella. 

ARTWUILO 74. Solicitud de traslado. íEl tras
laqo de los internos puede ser solicitado a la 
Dirección del Instituto Nacional Penitencia
ciario y Carcelario por :  

1 .  El director del respectivo establecimien-
�. . -

2 .  El funcionario de conocimiento. 
3 . El in terno. 1 

. ARTICULO 75. Causales de traslado. · Son 
causales del traslado, además de las consa
gradas en el Código de Procedimiento Penal : 
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1 .  Cuando así lo r.equiera el estado de sa
lud, debidamente comprobado por médico 
oficial. 

2 .  Falta de elementos adecuados para · el 
tratamiento médico. 

· 

3 .  Motivos de orden interno del estable
cimiento. 

4 .  Estímulo cte buena conducta con la apro
bación del Consej o de Disciplina. 

5 .  Necesidad de descongestión del estable
cimiento. 

6 .  Cuando sea necesario trasladar al inter
no a un centro de .reclusión que ofrezca ma
yores con diciones de seguridad. 

PARAGRAFO. Si el traslado es solicitado 
por el funcionario de conocimiento indicará 
el motivo de éste y el lugar a donde debe ser 
remitido el interno. 

ARTICULO 76. Remisión de documentos. La 
respectiva . cartilla biográfica o .prontuario 
completo,. incluyendo el tiempo de trabaj o, 
estudio y enseñanza, calificación de disciplina 
y estado de salud, deberá remitirse de inme
diato a la dirección del establecimiento al 
que sea trasladado elinterno. Igualmente de
berá contener la información necesaria para 
asegurar el proceso de resocialización dei' in-
terno. 

· 

AfRTICULO 77 � Traslado por causas excep
cionales. Cuando un detenido o condenado 
constituya un peligro evidente ,para la vida 
e integridad personal de algunos de sus com
pañeros. o de algún empleado del estableci
miento, por virtud de enemistad grave o -ame
nazas manifiestas, se tomarán respecto de él 
medidas rigurosas de seguridad, que pueden 
ser en los casos más graves y por excepción, 
hasta el -traslado a otro establecimiento. 

Sólo en · estos casos excepcionales y con 
suficiente j ust�ficaci_ón, po�rá el director de 
un centro de reclusión disponer el traslado de 
un interno, dando aviso.inmediató a la auto
ridad correspondiente. 

. ARTICULO 78. Junta asesora de traslados. 
Para . efectos de los traslados de internos en 
el país se·integrará una j unta asesora que se
rá reglamentada por . . el Director General del 
Instit.uto Nacional Penitenciario y Carce1a:. 
rio� ESta Junta formulará sus recomendacio
nes al. Director del Instituto teniendo. en 
cuenta todos ·los aspectos -socio-j urídicos y de 
seguridad. 

· 

T I T U L O  VII 

Trabajo. 

ARTICULO 79. Obligatoriedad del trabajo. 
El trabajo· en los estal;>lecimientos de . reclu:
sión es obligatório para los condenados como -
medio terapéutico adecuado a los fines de la 
resocialización. No tendrá carácter aflictivo 
ni podrá ser aplicado como sanción discipli
naria. Se organizará atendiendo las aptitudes 
y capacidades de los internos, permitiéndoles 
dentro de lo posible escoger entre las cj.ife-: 
rentes opciones existentes en el centro de re
clusión. Debe estar previamente reglamenta.,. 
do por la Dirección General del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario. Sus pro- : 
duetos serán comercializados. No habrá tra
baj o obligatorio los domingos y días festivos, 

. salvo por razones estrictamente necesarias. 
ARTICULO 80. Planeación y organización 

del . traba.jo. La Dirección General del In pee 
determinará - los trabaj os que deban organi
zarse én cada centro de reclusión, los cuales · 
serán los únicos válidos para redimir la pena, . 
Fijará los planes y trazará los programas de 
los trabajos por realizarse. · 

El Inpec procurará los medios necesarios 
para crear en los centros de reclusión, fuen
tes de trabajo, industriales, agropecuarios - o 

. artesanales, según las circunstancias y dispo-
nibilidad presupue'stal. . 

ARTICULO 81. Evaluación y. certifica,ción 
del trabajo. Para efectos de evaluación del 

. . trabaj_o en cada centro de . reclusión habrá : 
una j unta, b aj o  la responsabilidad del Subdi-

Página 9. 

rector o del funcionario que designe el Di
rector. -

El director del establecimiento certificará 
las j ornadas de trabaj o de acuerdo con los 
reglamentos y el sistema de control de asis
tencia y rendimiento de labores, que se es-

. tablezcan al respecto. 
ARTICULO 82. Redención de la pena por 

trabajo. El j_uez · de ej ecución de penas y me
didas de seguridad concederá la redención de 
pena por trabaj o a los condenados a pena 
privativa de libertad . .  

. A los detenidos y a los condenados se les 
abonará un día de reclusión por dos días de 
trabaj o.  Para estos efectos nó se pod·rán . 
computar más de ocho horas diarias de tra-
bajo.  · 

El j uez ·de e] ecución de perias y medidas de 
seguridad constatará en cualquier momento 
el trabaj o, la educación y la enseñaÍ1Za· que se 
estén llevando a cabo en los centros de re
clusión de su j urisdioción y lo pondrá en co
nocimiento del director respectivo. 

AiRTICULO 83. Exención �el tra,bajo. No es
tarán obligádos a trabajar los mayores de 60 
años o los que padecieren enfermedad que 
los inhabilite para ello, las muj eres durante 
los tres inéses anteriores al parto y en el mes 
sigpiente al mismo. Las personas incapacita
das para laborar que voluntariamente desea.,. 
ren hacerlo, deberán contar. con · la aproba-. ción del · médico del establecimiento . No 
obstante en los diferentes casos contempla

. doi:; el interno podrá acudir a la enseñanza o 
a la instrucción para la redención- de la pena. 

ARTICULO .84. Contrato de trabajo. _ Los in
t�rnos no podrán .contratar trabaj o . con par
ticulares. Estos deberán hacerlo .con la ad
mfoistración de cada ceritro · de reélusión o 
con la Sodedad "Renacimiento". En este con
trato se pactará la ciase de trabaJ O- que será 
ej ecutado, término de duración, la remunera
ció� : que se le pagará al interno; la p'artici
pac10n a la caja especial y las causas de ter
minación del mismo. Igualmente el trabajo 
en los centros de . reclusión podrá realizarse 
por orden del direct9r. del establecimiento im
partida . a los internos, de acuerdo con las 
pautas fijadas por el Inpec. 

AR��CUiLO 85. Equipo Jaboral. El Inpec pro
curara_ que en la planta de personal de las 
penitenciarías; colonias y cárceles de distrito 
j udicial, figure el número de personal técnico 
indicado para el desarrollo eficiente de las labores de tales establecimientos. · !Estos fun- . 
cionarios para posesionarse deberán ·acredit;ar sus títu.los debidamente reconocidos. 

A1:-TICULO. 86. Remuneración del trabajo, 
amb1e,.-ite . adecuado y organización en gru
pos. El trabaj o de los reclusos se remunerará · 
de una manera equitativa. Se llevará a cabo dentro de un_ ambiente adecuado y observando las normas de seguridad industrial. 

Los conden·ados en la fase de medfana se
guridad dentro del sistema .progresivo, podrán 
trabajar organizados en grupos · de labores 
agrícolas o industriales con empresas o per
sonas de reconocida honorabilidad siempre 
que colaboren con la seguridad de los inter- · 

nos Y con �l espíritu de su 'resocialización. 
La protección laboral y social de los reclusos 

se precisará en el reglamento general e in
terno de cada centro de reclusión. 

En caso de accidente de trabaj o los inter
nos tendrán derecho a las indemnizaciones 
de l�y. 

Los detenidos podrán/ trabajar indivi
dualmente o en grupos de labores públicas, 
a·grícolas o industriales en las mismas condi
ciones que los condenados, siempre que el di
rector del respectivo establecimiento pe�al 
conceda esta gracia, según las consi:deracfo
nes de conducta del interno, calificación del 
delito y de segui:idad. Los trabaj adores sindi
cados o condenados, sólo podrán ser contra
tados con el establecimiento respectivo y 
serán estrictamente controlados en su com
portamiento y seguridad. 
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ARTICULO 87. Actos de gestión, El director 
de cada establecimiento de reclusión, previa 
delegación del D'irectór General del Instituto 
Naciolial Peniten ciario y Carc·e1ario, podrá 
celebrar convenios o contratos con personas 
de derecho püblico o privado c'ón o sin ánimo 
fü' lucro, con el fin exclusivó de garantizar el 
trabaj o, la educación y la recreación, así como 
el mantenimiento y funcionamiento del cen
tro de reélllsión. 

kRTICULO 88. Estímulo del a.horro. El di
rector de cada centro de reclusión y en espe
cial el asistente social procurarán estimular 
al interno para que haga acopio de sus aho
rros c·on el fin de atender, ademáis de sus 
propias necesidades en la prisión, las de su 
familia y sufragar los gastos de su nueva 
vida al ser puesto en libe"rtad. 

ARTl!CULE> 89. Manejo de dinero; Se prohíbe 
el uso de dinero al interior de los centros 
de :reclusión. El Instituto Nacional Peniten
ciario y Carcelario reglamentará las mudali
dades de pago de bieñes y servidos íhféfhos 
en los centros· de reclusión. 

ARTICULO 9'Ó. Soéieílád de ecónómíá mix
ta ,¡Re'ffáCifüfont'ó" . . Autüri'Za:Ce al ci'obiefrio 
Na'ci'óii.al p'afa 'é'óiisti-tüif una só'Cie'd'ad de 
eco·ffómíá . fuixtá qué a'dcipta1'á- fa déúomina.:. 
ción "R'éhá:ciiñi'éñt'o" ' cuyó o�j et'ó s'éra la íiro
dueci'on .y c6inérdafffacfón d'e Oienes y séYvi.:. 
cios fabriiéa·dós 'en lbs ·c·entros éfe re'ci'usf()n . E-l 
Gohiétnó NáCióñál nián'.terrdrá: mis· del · ciil-' 
cue11fa por cren'to (5'0%) del éapitai accio
nario. · 

La empr'esá deciiCará parte efe sus uüiicía
des a io·s progtámas i:ie liesociáfizaciOn y re
habmtadóh ae üi.terños. E:ñ fos, estatutos cie 
la sod:eci.ad s'e éreteriñíñ.a:fá la ·parte de las 
utiltdádés que c:feoéñ ihvértfrsé en estos pro-
gramas. 

· 

A!�:hótfr.p 9L Desarrolfo d-e la S'octedad d"é 
Economía Mixta "Renácímiento". La S'ucfe::. 
dad de Eeonomía Mixta "Rena'ci:míeñto" ,.  p-o':. 
drá. _extender su radio de a:ccióh a la ;constí
tuCión de empresas · mixtas y a 'estimular. lá: 
creación y funcionamiento · de· ·cooperativas, 
en éuya.s Juntas DireGtivas se 'dará a:siehtó' a 
un representante principal con -su respectivo 
supreúte de füs füterli.os éséogfctos entre· quie
nes s'e distihg'áh por ·su es!'iidtu. de traoaj u y 
cofabóra:clón y óoserveñ buena conducta., 
siempre .q�e .J.jó fogl&ti'en imputacióú o .  ·con-' 
dena p'éft aélitó gravé. 

La Sociedad- de· . ·Economía; Mixta "R:eháéi::. 
miento;\ podrá establecer lfn 'centró ·a:e 'e-ré
dito para financiar microempr'esas a:e 'exr·e::. 
clu'sos ·que hayan 'descontado la: tofalida'd · 'é:fü 
la r�na, cua·nfio así io ameriten púr áu c'apa.: 
cidact de traba+o demostrauar ·durarrt'e 'el tfefü
po de reclusión y con la presentación ae· IóS' 
estücifos que le permitan su ·financia-ci'órL 

El ,Inpe_c- pgQrá· ilwertir dentro de :Sus pla.: 
nes de rehabilitación, en la · so'Ctedad a que· se 
refiere el presente ai:Üculo. · 

ARTICtIDO" 92: CO'órdiñíl:éfó'ii ·fófi lá SoCie-' 
dad de Ecoñoírifa Mixta "R'ená'éimíehfo;'. La 
dirección ·d·e1 Ihp'ec y ra Sóci'éc:Hi'd'- cfé Ecónomíá: 
Mixta "Rena'éimtentn" ·co·órdfü'áfa Ms fün'cfü:.. 
nes· cort · resr:recto ar traJJaJó eh los 'é.é'ritló'S de 
reclusión, para :qué ·esta: sóeiéda'd cu:tñpfa. su 
obj etivo de pro'dücd'ón: y ·comé-róiállzáci'ón de 
bienes' y ser-vtcios fabrfoa:cicrs eh f0S éstáól'eéi.:. 
miel'ltos pehiten'ciari:os· y caté'éláfios·. 

ARTllC'ULO 93. Estímulos tributarios: El 
Gobiefúo Náéiónai pocfrá éi"'éar é.stíiñui'o's td
butatio's . para :tqúélÍas émpfé'sa:s o persóiias· 
natüralés que se vlrrcutén a 1:0� pfograrrias· ci'e 
trabaj o y éél ué'a:cióii éh las . carc'efes y pei\i-

. ten'ciárías, así cofü:O' _támbi'éii; i-hé'entivar la 

illversi:ón p:rlvaéla en- ros éentfos 'dé r.eélusfO-ri 
coh: éxcni.efa:dón de' . impüestos ó reb'aja:· de 
·enos, ar igüa'1 q'ué á las émpr'ésas qué irrc6'r::. 
poi;en eh sus a�tívfdadés- a p�óst:-pena,4<?:$' C¡\J.'é 
hayari observado buena éon'du'éta éertiii'ca'da 

. por· él - c'onsej'o - ci:é füsci:Plirfa <:i'el ré's'p·e'ctiv'o 
centro de reclusión. 
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Educación y enseñanza. 

ARTICULO 94. Educación. La edu'éa:ción al 
igual que el trabajo con·stit'uye la háse fun
damental de la resocia1ización. En las peni
tenciarías y cárceles d·e Dfstrito Judicial 
habrá centros e'ducátivos _p·afa él desarrollo 
de pro'gramas de educa:cióri p'ermanenté, como 
medio de instrucción o de tratamiento peni
tenciario, que podrán ir desdé la alfabeti
zación hasta programas d·e instrucción supe
rior. La educación impartida debétá teliét 
en cuenta los métodos pedaiN�hcos propios 
del sistema penitenciario, el cua.1 enseñará y 
afirmará en el interno; el conocimierito y 
respeto de los valores humanos, d·e las insti
tuciones públicas y s·o·ciales, de las leyes 
y normas de conviven'Cia ciudadana y el ·des
aqoJ.lo de su sentido nrora:l. 

En los demás ,establecimientos de reclusión 
se organizarán actividades educativas y de 
inst!"ucción; según las capacidades de la plan
ta física y de personal;· obteniendo d.e todos 
modos, el concurso de las entidades. culturales 
y educativas. 

· 
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de la peúa; dé aéuéréi'.o con la i"eglaméntación 
que p'ara el éféc-fo dicté la Direcéión Gén'eúil 
del Instituto Na-éional Peúit'éncfarro· y car.:. 
celado. 

ARTICBLO iéti. Réc'&úoéflñieiifo de la ]:e'ikt.;:. 
ja dé péná ba féfrajá d'é rrena ct·e que tr'áta 
est;e capítu10 será d·e obHgatorió foconoci
miento dé la a.utorfrlad respectivá, prevTo el 
lleno de los ré'quisitos éxigido:S para él trá
mite de beneficio·s judidales y administra.:. 
ti vos. 

ARTICULO 101 .  Séivfoio Socfal. Para los 
fin-es de la éé:lucaCióñ, el trabaj o y la rehabi
litáéión dé los fütei'l.10s eú los centros dé re
clusión, así é0�o pará el funéióúamiehtc>' y 
buena ú1áféh'á dé dfohos éeri.tros, los estable.:. 
cimientos dé é'duc·aéión se·cundaria y supériot 
prestará_n la colaboración heéésafla, determi-" 
narído ün hümero d'é ésfü'diahtes púa éf·e·ctas 
de la prestación del servicio social. EI Mfüfs·· 
terio· de Edüc:i'Ci'óh :Ncacíóhál y 'él rc:í'es a.i'é.:. 
tarán las medi'da:s n·e·éesaríá§ para él é'uffi¡jli-
miento de sus servicios. · 

Los égreifáfürs a'e las uri.-fv'el"s1dádés qúé. éón-" 
forfüé á rá l'ey cféball- pr'ésfar él sérvYéi'ó só'éial 
obligatorio podrán haced6 é'ñ l.fri estafüeéi

. mientó de reclusiól'l., pa1-a lo cual el Minist·e·rio 
de ·Justi:cfa exp'edirá la reglamentación carres
pondiente. 

'i' í 'i' -U :b o  :I x
servfüió' ·d� s'anid'a'ci. 

Las instituciones de educación superior de 
carácter oficial prestarán un apoyo especial 
y celebraran convenios con las penitenciarías 
y cáfoeles de distrito j udícíal para que íos · 

centros éélúcativos se conviér'tan en centros 
Regfoñales de Educaéíon Superior Ábierta y a 
rnstañCiá, Creaél, con ei fin- de ofrecer pro-
gramas Y:>fovl:i áútorfzacfón del icfes. 'Estos .A:R:trcutó fo2. 5-M·'Vi'cfo ·cl'e·santcíaci. Err c'á:.. 
prógr·ámas éónd.ucirán ail otorgamiento de da 'ésla:ore'Ciñihfuto 'Se tn:gaúfúiYá úrr sefvléW'> 
títuro·s err e·cfücaCión sllperfrfr. . de ·sanhhrc:i. para V'éfaf p'i':N la· s·a1l&l 'de ros ifr.:. 

É'6s iritéfüo§ ánai:í'ál'.let'ós asistlrán ofüiga- ternos, examinarlos : 'ótiligatüfíaffi'éfrté ·a: §'ú 
toriap1é:Ó.t'e á fas ii.9ra:s de ihstr'ú'éCloií. org:a- ingTe's'O' al c·entrO- 'd'é· 1·e·c1u'Sfól1 y ·é't.t'airrd'ó' ;s'é· 
nifa'das paf'a e:St'e firi. dec1�et'e su Iifiert'ctd; a:Ci.eü1ás., a'd'éráhtafá ca:i'ri::. . ' 

*l\ las '¡:'i�hitehciaríás, �'óionfas y éaré'élés ae pafias . 'de· pr-eve!fci'óñ: 'é �igiéÍl"e·; l§up-ervlsárá: 
distrito_ j udiCial, se orgáfüfafá:n sélidas füifüo- la a:Hmentú:ci'ón Stlmírtistr'ad'á: y la's C'óriCtféí'O� 
tecas. Iguáhb:éht·e ·eh él füsfo dé éentrós ne nes d'e higiehe' fa:b'órál. 
reclusión se promoverá y éstiiñúlárá: entre I!;os se:rvtcies dé s'm1idad y s�hi.:d pci'dl.·án 
los· iWt'ernos, :P'oi: lós fne'dfos más füal'éá:dós _ presta:rs'e ·dife'ctamente a través a·e1 p'érs'6hal 
el e'jerCiCíó efe ia leet'ura. ' de :pla·hfa o :irre(:Uahte ·cnntratos ·qu'e s·e é'ei>é-==-

1'.\'.RTf�'f!LQ '95,'. . :Pianéact4'n y org'á:nizációñ: bren coii errti'füi:des I:nrfüicas o pi'ivaiclas� 
· 

del 'ést'tiílió� Iia Dirécéióir denerar del iris'tt- &R:t'rGutt'i l'0-3. ·ser�ieio rfréeíic� pénitencta� 
tuto· _Nacionai P'eriít'érréfáfü'.r y éfaré'elartó m�-- rio y ca'.reefarí(i� El s'érvicfo ñlé'dfüo p'énit"Efü"'-
termií'lara Tos estudios tjüe' Ci.erian oi"'g'ahiz'arse cia:'rió y éa.f''é'elarfo éstar'á int'�igráil'ó . por 
en cada ·é'é:htro de i'-'édüslón que· s'eah 'válitlos mé·ct:rcós;· i>sfüor0g0s,. ·o'tl'oht'óÍ'ogó's, Y>sl.quiaf::r·ás, 
pafa fa :téd€m'Cion de Iii pena. . . terapistas, enfermeros y au-xilfai"és rcfe eñ1fei·-

ARTICULO 96. Evaluación y certifiC'a"éion meria. 
del estudio. El estudio será certificado en los ARTieULO' 104. Mísicné'iá. fueillea.- 'l'o'd'0 ffr.;:; 
mismos términos Ciei aftféü.16 81  del presente terno en un establecimiento de r'é'érü'si'óñ detie 
Código, previa eva.luación de los estudios rea- recibir a:sist'eneie;: m'e'cHcá en ra féirnfa . .  y·· c·on-"· 
lizados. 

· 
· 

. Añ_'i:'rcui:e '97·. Reifeiiéfün_ 'de p"éná "'ó'r e·stü- d1ciones previstas ·por el i:eg·Iá:m'éhto: se p'O-d·rit 
dio·; El J·uez cfé 'éJ"éc"u··,;fón··  'Cf{ 'pe·n.a· s· _,,/_' m�:-;e··a:·1"""·a····s 

- permitrr- la ·a terretón trót -rnefücos í:l"á:rti'é'ul-reres· 
., "' .r u en : Ca.sos -e.xcepei:onale-s y éuand'ó' el 'é's-tóifüe""-

de ,s'eg' u.'tfüa'd' G0h'é'éaera: ra rec:fénéi'ó'n· �d'e'· p''ena· "" 
cimiento no ·esté e_n capacidad de pre§füü' ·ei 

por e-St'ui:li'ó a Yó's 'cófrd'éhalló's a p'éñá !friva"' . servicio', 
. 

. . 
ti vá 'de la lm·ertad .. 

A ros ·d.'éténidós y a-ros ·coñ'dén--:a.dfl's · :s·¡r re-s , sí uñ iiiterh<o contra'é -e'úferrii'e·eía:a cofüá"' 
abfüi.ará: un 'día dé re'Cfüsi'M ·p-·ot di5s .  'dí3,:s . tl'e· giosa o se le diagnostica enfermedaá terfül-" 
esttidíó. nai-, 'él füré'ctof d'�l e$faf>íecÍm'eirttcl', . Jff'�vfü 

Sé comp'ut'ará ·como úü día ·ere 'e§tü'dió :¡ia concepto de lá j\inta mei:ffca y é:l'e' thl:slfüTós, 
dedfé.Réi'óñ a 'ésta actFvTd'áü ci.ufant"é séI§ lid'� determffiar� si es i5rcic'é'éléi1fo 'el ti-'asia'á:ó á · 

ras-, ásí s'ea 'éri 'días 'dff'éreñte·s. PMa 'é§'r!ís un 'é'enliro no'Spítalarl.o o fa medid.a a1ci-e·éuá'da 
efectos; no· se poá.Yan Cómpútaf más 'de seis de ác-Ueni'o' cófi eI 'Código 'd'e' :Proé'e·d.fmi'eútb. 
horas füaflas dé ·estudio. Penal-.- Para 'est·e eí�do '15róp'O'rrcir'á ál :hirréfó-:,; 

ARTICúL'0 98. :Re'élenéi'ón 'de ra p'ena p'ór narró' lúdicfa1 fa Wfrertaá :Provisiüiiál a· ra 
enséñanza-. El feéfüs·o qü'e acreéllté háber suspensión d'e li:f ael'éi1'Clufr pfeventf'vá. SÍ sé 

tra:t'a 'dé córrdei'ührü éomuniéa·rá de i'riili'e-"' actua:d0 cófüo iñ.stfüéln'r O.'e 'ot?ó's; eñ curs''ó's diat'ó Iá nóve·a'áá á la Diré'édon Ó'erreral d.·er de aJJah'etrzaélóñ ó' de' 'éITseii.ahza pi"imarfá, , 
seéurú:fárfá, artesana-!, tMiiic·a y de edüca'éI'Ó� Instituto Nacfó"1fal P'efiitencfario 3r Ca:ré'é1ai%. 
sup·efl'cfr teñfüá defe'crro á qü.e 'cada éliat-fo El 'dire'ct'Ol' 'del e'sfa:iJ1'é'éfml'ento cie reclus1én 
]J.oras O.e' enseñanfa se re cofüpllte·n. como ún queá'a autorizadéY, p-r·evió cc:inéepfü del. mé-
día d'e es·tud:ro, siempre y 'éuaii'do haya acté::. dico i:fo' !J.iánt'a; a oYireñar él tfasiaélo· de 'm� 
ditado las c'alidádes ñe'c·es'arfas 'de' iristruétor int-érh'ó' á un ·c·entfo i'i.O-spftaládo en fos· casos 
o de -educador, conforrffe á-i• ré'glafü!efito. de ·enferfüé1c:'útct gi'?:vi ó h'1tei''Vfocicfo quh:úr-

El iñstfü«}t01• no podrá enseñar füás 'ele 'c'ua.:. . gic·a, 8'aj;ó l'ás n'i:eüid'ás d¡:j següfia'aa que _éada 
tra li'ofas cfiafias. caso amerite .. 

PiR'ffcub'ó 9·9 _. Re'Cienei'óft cié la pena por· düaúctc>' üná - f'ecfos'a este émbafázk'chi i>t·�.:. 
activilíádés líterariáS-,- éiepó'ftivas, . a'rtísiid�::S'. y via . certific.aéión médica, el director d_el esta-. 

,. en comités de internos. Eíás áé-W1tdaues líte:: blecimient'ó·,. triifilit'ará: 'con ptohÜtúd ia itolí.:.. · 

rarfas;- étép'orti'vas, a'.rt1stieB.'§ y fas realizadas . . . , citud de suspensión de l?. detención pr�V'e!).��v'� 
en cbmites éie ihterhó's; ffro'grafuados p'or la , o ÉÍÍ:l la p1el1.a añt'é et !uii:clon�ríó . Jüfü.€fa1 

. dirécci'on 'Ci'e los esfable'Ci'mréntós; sé asimi':. - compet/ente, a� coilfé-rmidaa c'oh lo prevl'Stó 
Ial"án id estlidió pafa ·e-fectó's· de Ia red�ll'élón en ·el '€otifgo ae P'roeé�di-n'iiéntó Penar. . . 



GACETA DEL CONGRESO 

Parágrafo 19 .El traslado a un centro hos
pitalario en los anteriores casos sólo proce
derá cuando no fuere posible atender al 
interno en alguno de

. 
los centros de reclusión. 

Parágrafo 29 En los establecimientos d_e re
clusión donde no funcionare la atenci0n 
médica en la forma prevista en este Título, 
éste quedará a cargo del Servicio Nacional de 
Salud. 

ARTICULO 105. Caso·s de ena.jenación men
tal. Si un interno presentare signos de emi,
j enación mental y el mé�ico del centro de 
reclusión dictamina que el recluso padece 
enfermedad psíquica, el director del respectivo 
centro, pedirá el concepto médico legal, e,l 
cual sf es afirmativo procederá a solicitar su 
ingreso a un establecimiento pisquiátrico, 
clínica adecuada, casa de estudio o de traba
j o  según el caso, dando a vi.So al Juez de Ej e
cución de Penas y Medidas de Seguridad. 
. ARTICULO 106. Nadmientos y defunciones. 

El director de establecimiento de reclusión 
informará a .ias autoridades competentes y al 
Inpec, los .nacimientos y defunciones que ocu
rran dentro de los mismos. Igualmente, infor
mará a los parientes que figuren en el registro 
del interno. De ninguna manera en el regist.ro 
de nacimientos figurará el lugar donde tuvo 
ocasión el . mismo. 

En caso de muerte, el cadáver será entre
gado a los familiares del interno ·que lo 
reclamen. Si no media petición . alguna, será 
sepultado por cuenta del establecimiento. 

. ARTICULO 107. Inventario de las pertenen
cias. Se . hará un inventario de las pertenen
cias dejadas por el difunto y se procederá a 
liqui9.ar su saldo de 1la . Caja Especia.!, todo lo 
cual se entregará, en caso de . ser de escaso 
va·lo;r,·. a _ los parientes que sumariamente de
niuestr·en tal calidad. Cuando los objetos o 
sumas · de dinero s:éan de apreciable valor se 
entregarán a quienes indique la autoridad 
competente. 

· T I T U L O  ' X  

Comunicaciones y visit
'
as. 

· · ARTICULO 108. Información externa. Los 
reclusos gozan de libertad de información, 
salvo grave . amenaza de alteración del orden, 
caso en el cual la . restricción deberá ser 
motivada. · · 

En todos los establecimientos de reclusión se establecerá para los reclusos un siStem� 
. 

diario de in�or;naciones .o noticia� que incil.uya · l�s acont.ec1m1entos más importantes de la · 
vida . nac10n'.11. o internacional, ya seá por bo�etmes em1t1dos por la dirección o .Por cualqmer otro medio que llegue a todos los 'reclu- . .  so� Y que no se preste para alterar la disci-. plma. . · 

PARÁGRAFO. Queda prohibida la posesión . 
Y circulación de material pornográfico en los . 
centros de reclusión. 

· 

ARTICULO 1 09. Comunicaciones. Los inter
nos de un centro · de reclusión -tienen derecho 
a sostener · ,comunicación con el exterior. 
Cuando se trate de un detenido, al ingresar al 
establecimierito de reclusión tendrá derecho 
a indicar a quien se le debe comunicar su · 
aprehensión, a ponerse en contacto con su 
a)Jogado y a que su' familia sea informada so,
bre su situación. 

El director del centro establecerá de acuer
do con el reglamento interno, el' horario , y 
modalidade� para las comunicaciones· con sus 
familiares. En casos especiales y en igua·ldad· 
de condiciones pueden autorizarse llamadas · 
telefónicas debidamente vigiladas. 

· 

Las comunicaciones orales o escritas previs
tas en este artículo podrán ser registradas· 
mediante orden de funcionario j udicial, a 
juicio de éste o a solicitud de una autoridad 
del Inpec, bien para 'la investigación de un 
delitó ó para la debida seguridad carcelaria. 
Las comunicaciones de los internos _con sus 

· abogados no podrán ser. objeto de intercepta
ción o registro. 
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Por ningún motivo, ni en ningún caso, los 
internos podrán tener ap'aratos o medios de 
comunicación privados tales como fax, telé
fonos, buscapersonas o similares. 

La recepción y envío de correspondencia se 
autorizará por la dirección conforme al re
glamento. Para · 1a correspondencia ordinaria · 
gozarán de franquicia postal los presos re
cluidos en las cárceles del país, . siempre que 

· en el sobre respectivo se certifique por el di. rector del centro de reclusión que el remi
tente se encuentra detenido. 

Cuando se produzca la muerte, enfermedad 
o accidente grave de un interno, el director 
informará a sus familiares. En caso de que 
en- el exterior ocurra un hecho que afecte al 
interno, el director tiene la obligación ele ha
cércelo . conocer inmediatamente. 

ARTICULO 1 10. Régimen de visitas. Los 
sindicados tienen dereoho a recibir visitas, 
autorizadas por fiscales y j ueces competentes, 
de sus familiares y amigos, sometiéndose a 
las normas de seguridad y disciplina estable
cidas en él respectivo centro de reclusión. El 
horario, las .condiciones, la frecuencia y las 
�odalidades en que se lleven a cabo las vi
sitas serán reguladas por el régimen interno 
de cada establecimiento de reclusión, · según 
las distintas categorías · de dichos centros y 
del mayor o menor grado de seguridad· de 

· los mi.smos. 
Se concederá permiso de visita a todo abo

gado que lo solicite, previa exhibición de su 
tarj eta · profesional y si . mediare aceptación 
del interno. 

Los condenados podrán igualmente recibir -
visitas de los abogados autorizados por el in
t.erno. Las visitas de sus familiaries y amigos 
serán reguladas en el reglamento general. 

Los visitantes que · observen conductas in
debidas en el interior ciel establecimiento o . 
qlie contrávengan .las normas del régimen in
terno serán expulsados del establecimiento 
y se les prohibirán nuevas visitas, de acuerdo 
con la gravedad de la falta teniendo en cuen
ta el reglamento. -interno del centro carce-
lario. 

· 

Al visitante sorprendido o que se le demues
tre posesión, circulación o tráfico de sus
tancias psícotrópic'a-s, estupefacientes, armas 
o suma considerable de . dinero, le quedará de
finitivamente cancelado el permiso de visita 
a los ·centros de reclusión, sin ,perjuicio de fa 
acción penal correspondiente. · . 

En . casos -�xcepcionales . y necesidades ur
gentes, el director del establecimiento podrá 
autorizar visita a un interno, por fuera del 
reglamento, dejando constancia escrita del 
hecho y de la.<s razones que la motivaron y 
concedido por. el tiempo estrictamente- ne'ce
sario para su -cometido. 

La visita íntima sierá regulada por el regla
mento general, según principios de higiene, 
seguridad y moral. . 

ARTICULO i 1 1 .  Visitas ·de autoridades ju
diciales y administrativas. Las autoridades 
judiciales y administrativas, en ejercicio de 
sus funciones, · pueden visitar los estableci
mientos penitenciarios y carcelarios . .  

ARTICULO 112. Suspensión inmediata de 
visitas. Cuando un empleado o guardían que 
.asista ·a las visitas tenga fundada sospecha 
de que .el ·visitante y el r.e�luso _están en in� . 
teligencia peligrosa o ilícita, suspenderá la 
visita y qará aviso inmediato al director o 
quien haga sus veces poi; medio del Coman,
dante de Custodia y Vigilancia . .  El director 

· decidirá, según las circunstancias, si con
firma o revoca la suspensión . .  

ARTICULO 1 13 ._ Visitas de los m�dios de 
comunicación. Los medios de comunicación 
'tendrán acceso a los centros de reclusión 
siempre y .cuando cumplan con los requisitos -. 
exigidos por·.e1 reglamento general del Insti
tuto Nacional Penitenciario y Carcelario. Tra- . 
tándo.se de entrevista relacionada con un in- · 
terno deberá mediar consentimiento de éste y 

. previa autorización -de · la "autoridad judicial ' 
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competente. En caso de un . condenado esta 
autorización debe ser concedida por el director 
Géneral del Inpec. 

T I T U L O  X I  

Reglamento disciplinario para interno. 

ARTICULO 1 14. Reglamento d'isciplinari<.@ 
para internos. El Inpec expedirá el reglamen
to · disciplinario al cual se suj etarán los inter
nos de los establecimientos de reclusión, con
forme a lo dispuesto en el presente Código. 

ARTICULO 115. Legafüfad de las sanciones. 
Las saU:ciones disciplinarias y los estímuloo . · 

estarán contenidos en el presente texto y en 
los reglamentos general e interno . .Ning1ún ' 

interno podrá ser sancionado por una con
ducta que no esté previamente enunciada en· 
la ley ni podrá se:rlo dos veces por el mismo , •  

hecho. · 

Las sanciones serán impuestas por el res
pectivo Consejo de Disciplina o poi el directo·1· 
del centro de reclusión, garantizando siempre 
el ·ctebido proceso. 

· 

Los estímulos serán otorgados_ por el direc
to:r del respectivo centro de reclusión, previo · · 
concepto favorable del Consejo de Disciplina. 

ARTICULO 116 . Consejo de Disciplina. En · 
cada esta.blecimiento de reclusión funcionará . 
un. Consej o de Disciplina. El reglamento ge
neral determinará su composición y - funció- _ 

namiento, .  debiéndose incluir al Personero · 
:M:unicipai o su delegado y a un interno con -
su:� respectivos suplentes. de lista. presentada 
por los recfosos al director delestablecimiento . 
para su ·autorización, previa·· consíderación · 
del delito y de la conducta observaqa por los 
candidatos. La elección se organizáfá de 
acuerdo con la.s normas ii1ternas. 

ARTICULO li7. Somethrtiento a las :reglas. 
. El recluso se someterá a las reglas partícula- � 

res y a las de su , claisificación, además de 
aquellas que rigen uniforme!nente a ia tota- . 
lidad. 

· 

ARTICULO 1 1 8. Obedecimiento- a los fun-. 
cionarios . . El. recluso debe obedecer a los fun
cionarios o agentes de la autoridad dentro del 
centro de reclusión en todo lo concerniente a 
las órdenes pa.ra la ejecución de los regla- . 
mentas. 

ARTICULO 1 1 9 .  Clasificación de faltas. :tas 
faltas se clasifican .en faltas comunes· y faltas · 

graves. 
· 

Son faltas éomunes : 
1 . :Retardo en obedecer la orden recibida·. 
2 .  Descuido en el aseo personal, ·del esta- · 

blecimiento, de la celda o taller. 
3. Negligencia en. el trabaj o, en el estudio 

o la· enseñanza. · 
· 4 .  · Violaci.Ón del silencio nocforrio: Per�ur_

bación cié la armonía y del ambiente con gri
tos o volumen alto de aparatos o instrumentos 
de sonido, sin autorización. 

5 .  Abandono del púesto durante el día. 
6 .  Faltar al respeto a sus compañeros o · 

ridiculizarlos. 
' 7 .  Descansar en la cama durante el dia sin 

motivo justificado. . 
8 .  Causar daño no grave por negligenc'ia o 

descuido a los materiales del establ1ecimiento. 
9 .  Dañar el vestuario o· los objetos de uso . : 

personal suministrado ·por el establecimiento: · 
10 . Violar la:s disposicion�s relativas a la ·· 

correspondencia y a las visitas. 
1 1 . Eludir el lavado de las prendas 'de uso' · 

personal cuando reglamentariamente le co
rr-espónda hacerlo. 
· 12 . Emitir expresiones públicas o adoptar 
modales o aptitudes contra el buen nombre . 
de la j usticia o de la institución, sin perj uicio . · 
de!. derecho a e1'evar solicitudes respetuosas. 

13 . Hacer proselitismo de carácter político. · 

· 14 . No asistir o fingir enfermedad para 
intervenir en los actos · colectivos o solemnes 
programados por la dirección. · 

• • • •• � .. , • � -" ... ._ J ' .... -1 "' .; j 
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15 . Cometer actos contrarios al debicJ.o res
peto de la dignidad de los compañeros o de 
las autoridades. 

· 

1 6 .  Irrespetar o desobedecer las órdenes de 
las autoridades penitenciarias y carcelarias. 

17 . Faltar de manera leve a lo dispuesto en 
los reglamentos. 

, Son faltas graves las siguientes : 
: l .  Tenencia de objetos prohibido:s como 

armas ; posesión, consumo o comercialización 
d.e sustancias alucinógenas o que produzcan 
dependencia física o psíquica o de bebidas 
embriagB,ntes. 

· 2 .  La celebración de contratos de obra que 
deban ejecutarse dentro del centro de reclu
sión, sin autorización del director. 

3 .  Ejecución de trabajos clandestinos. 
· 4 .  Dañar los alimentos destinados al con-· 

sumo del establecimiento. 
5 .  Negligencia habitual en el trabajo o en 

el estudio o en la enseñanza. 
· 6 .  Conducta obscena. 
· 7 .  Dañar o manchar las puertas, muros del 

estaiblecimiento o pintar en ellas inscripciones 
o dibujos, no autorizados. 

. 8 . Romper los avisos o reglamentos fija
dos en cualquier sitio del establecimiento 

- por orden de autoridad. 
9 .  Lanzar imprecaciones subversivas. 
1 0 .  Apostar dinero en juegos de suerte o 

azar. 
1 1 . Abandonar durante la noche el lecho 

o .puesto asignado. 
12 . Faltar sin excusa, sucesivamente al tra

bajo o al estudio. 
13 . Asumir actitud irrespetuosa en las fun

ciones del culto. 
. 14 . Hurto o sustracción de objetos. 
· í5 . Evasión o · tentativa. 
16 . :Protestas cólectivas. 
17 . Comuriícaéiones o cofresjlünd:e:riciá 

clandestina con otros condenados o déteiiidos 
y .  con extraños. 

· 13 . Grav·e actitud irrespetuosa contra. los 
funcionarios· de la institución, funcionar�ós 
jud.iciales, administrativos, contra los visitan

. tés y contra los compañeros. 
: 19 . . Incitaéión a los compañeros para que . 

cometan desórdenes u otras faltas �graves o . 
éomunes. · 
· · 20 . Apagar él alumbrado del estableci
miento o de las partes comunes durante la . noche, sin el debido permiso. . 

21 . Propiciár tu:muitos,. motines; ·  lanzar 
gritos sefüciosós .para irtcita:f a. iós éompañe- · · 
ros a la rebelión. Oponer resistencia para 
someterse a las sanciones impuestas. 

22.. Uso de dinero. contra la prohibición 
establecida en el  reglamento. 
._ 23 . Ent1»egar u ofrecer dinero para obtener 
provecho ilícito ; organizar expendios clandes
tinos o prohibidos. 

. 24 . Hacer uso, dañar dolosamente, apro
p�arse o disponer abusivamente de los bienes 
de la institución. 

25 . Facilitar la fuga. _ 

26 . Falsificar documento público o. privado, 
que puéd·a sefvit de prueba o consignar en 
éÍ una falsedad. 

27 . Demorar sin causa justificada la en
trega de bienes o herramientas confiados a 
su cuidado. 

. , 2S . Incumpiir las sanciones iíi:i;¡:>uestas. 
: · 29 . - El incumplimiento grave ál régimen. 
· interno y a las medidas de seguridad de los 
·centros: de reclusión. _ · 
. . . ARTíÓULff i2o: Cdnt.lso. Las bebidas ·em.
bíiagantes, las ·sustancias prohibfé:l:as, armas; ,. 
explosivos, los objetos propios para.JU.egos de .. 
azar ó en general, cualqüÍer material prOhi'-

. bido hallado en podier del interno serán dé
. éóinisados. Si fa tenenciá dé dichos objetos 
. coristitúyese· hecho puniblé . conformé a · 1as 
leyes pet1ales; s e  informará' inmediatamente 

. . arfundori:arfo· competente para· iniéiáí- y ade.:. 
. Iaritar·la coi-respondiente inveS:tigliéión a cuya 
" tli'Spósición se - pondrán· tales ·obj etos. · 1:ifo los 

· defüas· .. cásos· Iá- direc·ción dél estab1e'éifüiéhto 
' · les ·dará el destiñó ·afüiísejable; 

J;J-·---. . 
. 
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· ARTICULO 121 .  �,'lnciones. Las faltas co
munes tendrán las siguientes sanciones : 

1 .  Amonestación con anotación en su pron
tuario si es detenido o en su cartilla biográ
fica si es un condenado. 

2 .  Privación del derecho a participar en 
actividades de recreación hasta por ocho días. 

3 .  Supresión hasta de cinco visitas suce
sivas. 

Para las faltas graves las sanciones serán 
las siguientes : 

. 1 .  Pérdida del derecho de redención de la 
pena hasta por sesenta días. . 

2 .  Suspensión hasta de diez visitas sucé
sivas. 

3 .  Aislamiento en celda hasta por sesenta 
días. En este caso tendrá derecho a dos horas 
de sol diarias y no podrá recibir visitas, será 
controlado el aislamiento por el médico del 
establecimiento. 

PARAGRAFO. El recluso que enferme mien
tras se encuentre en aislamiento debe ser 
conducido a la enfermería, pero una vez 
curado, debe seguir cumpliendo la sanción 
oído el concepto del médico. 

· ARTICULO 122. Aplicación de . sanciones. 
Las sanciones tienen por finalidad encauzar 
y corregir la conducta de quienes han in
fringido las hormas de la convivencia peni-=. 
ténciaria o carcelaria. 
ARTICULO 123. Medidas in continenti. No 
obstante lo previsto en las disposicio1les ante
riores, el director del centto podrá utilizar 
medios coercitivos, establecidos reglamenta
riamente en los siguientes casos : 

1 .  Para impedir actos de fuga o v'ioíertcia 
de los internos. . _ . 

2 .  Para evitar daño de los internos •· así 
mismos y a otras personas o bierie,S. 

, 
3 .  Para superar la resi$tehcia pa$ivá - o 

activa de los internos a las órd�rtes deL per
sonal penitenciario o carcelario · en -�j er:cicio -. 
de su cargo. 
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ARTICULO 128. Forma de otorgar estímulos. 
Lo.s estímulos serán otorgados por disposkión 
ese.rifa, publicados en el "orden del día", en 
el cual se consignen los hechos que los moti
varon y dejando constancia en el respectivo 
fólio de vida del agraciado. 

ARTICULO 129.  P1•oporción del estímulo y 
de la sanción. Para obtener la finalidad que 
se persigue con el estímulo y la sanción, estos 
déberán s er proporcionales al acto o al servi
cío por el cual se imponen o se reconocen. La 
sanción nunca podrá ser lesiva del ser hu
mano ni degradante de su dignidad. 

ARTICULO 130 . Clasificación de los es-
tífnulos :  

l .  Felicitación privada. 
2 .  Felicitación pública. 
3 .  Recompensa pecuniaria. 
4 .  Permiso de recibir una vez por mes 

visitas extraordinarias. 
dos 

5 .  Recomendación especial para que se con
cedan los beneficios legales previstos para la 
libertad de los condenados .. 

· ARTICULO 131 .  Competencia. El director 
dél centro de reclusión tiene competencia 
para aplicar las saúciónes correspondientes 
a las faltas comunes. El Consejo de Disciplina 
sancionará las conductas graves. El director 
ot01•g·úá los estímuios a los reclusos merece
dores a ellos, previo concepto ciel consejo de · 
dísci p lina. . . 

· ARTÍCÜLO 132. · Debido proceso. Corres..; · 
ponde a1· director _del establecimiento recibir 
el informe qe la presunta falta cometida · por 
el irtternq. El directdr lo :Pasará al subdirector 
si lo -·húbiere o caso contrario, -io asumirá 
directamente para· ta verificac1ón de la falta 

· denunciada, debiéndose oír en declaración de . · 

desca'rgos al interno aéusado. Por decisfóh del . ·· 
iñstructor o a solicitud del. presunto infrac::tor . 
se practicarán: las pi'uebas pertinentes. 

· 

, · · El · instructor · devolverá �eri . el · término : dé- '.. · 

dos dias el fnstructivo, al director si. se trata · 
En casos excepcionales y debidamen1k- ]us-·  . . de �alta--comúri y _ de cuatro· 'si es falta .. grave; ;: 

· 

�i.ficados, el personai dei cuerpo· de' _riÚstodia y - con el concepto .-de ,  la calificación de la falta 
yigilancia podrá aislar al reclusiY.dándo- á viso · , cometida� ,  st·. h:übtere·� prueb¡¡,s 'ql1é ·· practicar 
mmediato al director. - e�tos · términos . se . ampliarán . en tres dias. 

PARAGRAFO. El uso de estas mMidas es-- · . . Una vez -recibido .por. el director, éste decidi'rá . 
tará dirigido exclusivamente ál ·� restableci.; • ,  

eri _. el· :1ñ.is:trt:o. dia Si . es·, de . su, competeJ:icia 
. 

miento _cie la normalidad. y_ -solo por el .tfe!llpO :ª?Hca:t �� s¡.:¡,n:��?+i _por .. _tratar.se de . faí_ta leve . 
necesario; · · · · . · 

. ·o. s1 de ti e convocar e1 ConseJ o . de Disciplin:a . 
ARTICULO 124. Aisláiniento. El. aislárniértfo par� .· el :efecto, : cuándo la ·falta_ revista ef . 

como medida preventiva· se podrá · impdneI· . ca�acte�· -¡;le gra.ve. . .. . . . . . . . _ . 
en los centros de reclusión e·n los $i.güten:t'es .,�n �a�o que. s_ea el: �1r�ect�r .qu.1.en d_�be asu- . 

casos : · · mu directamente la mvest1gac10n dispondrá 
1 .  Por tazones sanitarias. del mismo - tiempo consagrado en el inciso · 

· aritérior pa:ta tórhaf la decisión. . . 
2 · Cuando se requiera para mantener la ; ARTÍCULO 13·3 . · .N'otificaci()·,n.· A. sum1· da la seguridad interna. · · 

3 .  Como sanción disciplinaria.. _ 
compe_teficia- t:iót el director o ·  el consejo cl,e · 

4 .  A solicitud del recluso previa . áutOriza.;; disciplina segun el cásd, se décidirá fa san-' · 

ción del director del establecimiénto. · · "ción aplicable eh un- término máximo de 
ARTICULO . 125 . Calificación de las faltas. tres días, vencidos los cuales se notificara 

En la calificación de la · infi:acéiórt discipli... al sancionado� 0 en c·aso que no se liaga acree-
naría deben tenerse en cuerita ias. ciféu:iis- dor ª sanción se le com.unicar.á igualmente 

su archivo. · 

tancias que la agr'aven o atenúen, las relativas. 
al grado del estado anímico- del internó,. a su La .decisiórt admite el recurso· de reposición 
buena conducta anterior en el establécimien- por p·arte del sa:ticio11.ado, debidamente .sus-
to, a su respeto por el orden y disqiplina tentado, intéfptle'sto én el término de tres 
dentro - del mismo y situaciones a:nálogas. · dfas el .cual se resolverá· dentro· de los dos 

dfas .sig·uientes. · 

ARTICULO 126. Reincidencia� ·se. considera ARTICULÓ · 13'4. :Revocatorht o disminución 
conio reincidente disciplinario al reclu$() i:J.tte - - de fas ,sartciones; A la misma autoridad quB .. 
habiendo estado sometido .a algüna ... de las impone las sanciones corresponde revocarlas 
sanciones - establecidas en .ésta .. ley; . i_né:urra: - o · dis1tlinuirfas ct1ando lo consídere oportuno, 
dénti-o de los seis meses siguientes eh una de convéniente 0 poi· motivo grave·. 
la-s coñductas Previstas como faltas comunes . ARTICULO 1:35 ; . Süspertsión condiciO.ñal. 
o . dentro del término de-,tres mese&- en · c\i�l'"'. · YantO: el director . cor.no - el ._consej o de --diséi-

·quieta de . las inii'aceiones �tal?iétfülás .como plina pueden , susp-endet . condieionalmente; _. . 

. graves. . . · . . - :por j ustific�doS ffiütiV_OS; en- tódo . O  eh ,parte, . 
ARTICULO 127. Estímulos . . Les- estímüÍbs se . · las s�n�iqnés . que s� .hayan . impuestq,. sfeni-. 

otórgari para exaitai' una córiducta: : ej:érti:l)Iar . . . -pie . que,- se:: trate. de. ,Jntetnos . .  que_ ,;no .sean .:. : _ _  

o -técortócér sérvieios meritorios pféstact:os .pQf, · reincidet?;tes discipll:nários. . 
· 

. . 
· - · . . . . 

lós rec1u.sos, En ·su aplicaCióri se. téiidtáfi:· en ·· - SL dentro · .Q._el .- término · de . tres : ·meses_.,-�1.», . . . .  ._ 

cuénta IOs antecedentes -del:Jnd�vitltí<ksli ·P.et.::. ·: -. ·interno. f1.0mete-�una .nuE)va . . in-��acéión .s,e_. apli.:.": · . .. , · · .. . . . . , 
- sonálidá:d, los _mótivos :dé ' sú ; c_o!idüsta;. -� la cará_· la:.sapción .. su$Pendida. j.unto . con -la: que . - , _ . . . , 
naturaleza de ella o del hethÓ' que:··r.esülte¡:� . m.ere�c.ft .P9r- la nu-e;va:.falt:;t.-: .: . .. .  _ ,. , ,  ,, . . .  . . ... .. . 
y 'las éircurtstancias.·de tieíiipó;' modo -#-.lugar·:._. · < • .. �ÁRTICTJLO .13f:i'_: .Jti�gisti:c» ,, (le;: :san9fo�e.s: ... Y,. :��- . ·:->_:;, -.. : �- . 
que influyéron: en el cotnporta:rhieñto,•c . ·:- � ;. - · estúnufüs •. l)e' todas:-la� s�11ci0nes.-. .Y�e�tím:111Q� " :..: · ,  . .. . .  : ,., . .  

..::.·· ' 
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impuesto.s o concedidos _a los internos se to
mará nota en el prontuario o en la cartilla 

. biográfica; firmada por el interno. 
ARTICULO 137 . Permis�s excepcionales. Ei-1 

caso de comprobarse enfermedad grave, falle
cimiento de un familiar cercano o siempre 
que se produzca un acontecimiento de par
ticular importancia en la vida del interno, el 
clirector del respectivo establecimiento de 
reclusión, procederá de la siguiente forma : 

1 .  Si se trata de condenado, podrá conceder 
permiso de salida baj o  su responsabilidad, 

· por un término no mayor de veinticuatro 
horas, más el tiempo de la <:listancia si la 

· hubiere, · tomando las medidas de seguridad 
· adecuadas y comunicando de inm�diato al 
Director del Instituto Nacional Penitenciario 

_ y  Carcelario. 
2 .  Cuando se trate de sindicado, el permiso 

lo concederá el funcionario j udicial de c-0no
. cimi�i:ito: especificando l� duración c;lel mis
mo sin que exceda_,. de veinticuii..�ro horas, por 

· caga, vez q11e se le c onceda, más él tiempp 
·de ¡� p.ístart_ci� si ¡_a hubi�re. �l director lo 
· cumplirá s,iemPre .y cuando p,tieda garantizar 
la qebid� vigiJ�ncia y segur�p¡¡,d del iritern.0. 
En ca130 neg�tivo, lo hará �sa,per a la autorid.�d 

· que dio el permiso y 1�!3 f!J-ZOnes de su d_eter-
minación. 

· 

· PARAGRAFO. Lo anteri.or no cobijará a los 
internos sometidos a extremas med!das �le 

, vigilancia, a quienes regis�rel). antecedent¡:l_S 
por fuga de presos, ni a :¡.os sindicl),dos ni 

. co.ndenados por delitos de .conocimiento de 
los fueces y fiscales regionales o del Tribunal 
_Nacipnal. . 

':¡:' I T U L O  } 0 I  
Evas�ólJ. 

. ARTICULÓ 1�8 . �asi!'>l!· C1J,apdo ocurra iP. 
evasión -de un interno de un establecimient.o 
de ·reclusión o eri remisión .. _r> . �n permiso,· el 
director del mismo prpceJlerª- de inmediato 
por medio del personal 9e sµ Qepepd.encii:i., a 
adelantar las primeras pesqujsas, y a iniciar 
la respectiva investigación administrl:).tiva ;  ��I 
:tp.ismo tiempo pondrá el hecho en conoci-. 
miento de las ::tutorida�e.s c::o;rrespondientes y 
de la Dirección del Instituto Nacional Peni
tenci ario y Carcelarto c9n ei' fin �que se 
preste . el apoyo necesario para obtener su re
capturi:i.. 

En los casos en que 1.a rnrección del Insti
tuto considere · que ella misma debe inicia;r 
y P.rosegu,ir la investigación, lo comunicará al 
·director del establecimiento tj.onde haya ocu
rrid� la fuga.  

La omisión de estos deber�s constituye cau
sal de mala condJ1cta. 

AETICULO 139 . Presentación vQhmtaria .  
Cuando el i�1terno fr¡.ga_qo, ,se presentare vo
luntariamente dentro de los tres primeros 
días siguientes a la eva13ió;n, l;:t fLJ.gl:J.. se tendrá 
únicamente para efectos cj.isciplinarios. 

T I T U L O  X I I I  
Tratamiento p.enitenciario. 

ARTICVLO 140 . Obj,etivQ. El obj etiv-0 del 
tratamiento penitenciario es preparar al con,.. 
denado, mediante su resocialización para la 
vid.a en ilbertad. · 

ARTICULO 141 . Tratamiento penitenciario. 
El tratamiento penitenciario debe realizarse 
conforme a la dignidfl.d humana y a las ne
cesidades particulares de la personalidad de 
ca da sujeto. Se verifica a través de la e duca
ción, la instrucción, el trabajo, la actividad 
cultural, recreativa y deportiva y las relacio:-
11 es de familia. Se basará en el estudio cien
tífico de la personalidad del interno, ser� 
progre13ivo y programado e individualiz.fl,dO 
hasta donde sea posible. 

ARTICULO 142 . Fases del tratamiento. El 
sistema de tratamiento progresivo está iate- . 

.. �ritd9 po� l�s siguientes fases : 
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1 .  ObservaJción, diagnóstico y clasificación 
del inte;rno. 

2 .  Alta seguridad que comprende el período 
cern¡.c[o. 

3 .  Mediana seguridad que comprende el 
perío_(j.o semi-al::)ierto. 

4 .  Mínima seguridad o período abierto. 
5 .  Pe confianza, que coincidirá con la liber

tad concj.iciopal. 
·PARAG.Ri\FO. La ej ecución del s.istema pro·

gresivo se har� gra,qualmente, según las dis
rnmH�Hicj.ades del per�onal y de la infraestruc
t\1ra qe �os centros de reclusión. 

Lo.s programa¡:; de educación penitenciaria 
serán obligat.orio,s en las tr�s primeras fases 
para t()cj.os l.os internos, sin que esto excluya 
el traJ::>ajo. L_a sección educativa del Inpec .su
ministrar� las pautas par.a -�stos programas, 
teniendo en cuenta que .su _c_onteni<:lo debe 
ll-!Jarcl:).r �od� las disciplin_ás orientadas a la 

. re§o�i§l,��ac::t!'.>11 fiel !nten10. 
ARTICULO 143 . Consejo de Evaluación y 

· Tratamiento: El tratamiento del sistema pro
gresivo será realizado por medio de grupos in
terdisci.plinarios integrados por abogados, psi

. ciuiátras, psicólogos, pedagogos, trabaj adores 
sociales, . méctteos, antropólogos, sociól9gos, 

· criminólogos, penitenciaristas y miembros d�l 
_cuerpo de custodia y vigilanei_a. 

Este Coasej o determinará los condenados 
que requieran tratamiento penitenciario des
pués de la primera fase. Dicho tratamiento se 
regirá. por las guías científicas expedidas por 
el Inpec y por las determinaciones adoptadas 
en cada Consejo de Evalliación, lo cual no 
afectará las sigu-ientes fases, en caso de no 
ser necesario dicho tratamiento y· de · acuerdp 
con la respectiva reglamentación disciplina-

. ria establécida para cada una de ellas. 
ARTICUL<::> 144. Beneficios administrativos. 

Los permisos hast.a. de setenta y dos horas, lsi, 
libertad y franquicia preparatorias, el trabajp 
e_xtramuros · y penitenciaría abierta h;:trán 
parte del tratamiento p enitenciario en sus 
distiHtas fases de acuerdo con la reglamen
tación respectiva. 

ARTICULO 14)). Permis9 h�sta de setenta y 
(los h01·as. �a· pirección qel Institut.o Peni
tenci¡¡,ri9 y Carce¡a:rio poqrá c.onceder per
llli sos cor¡. l;:t teg:ularidad que se establecer¡'.t al 
re,specto hl:J,.St!J-. ge ,setent;:i y dos horas, pa:ra 
salir del establecin�.i,en.t.o, .sin vigilancia, a lo,s 
con0ep..ftR-9.5 qµe reúp.an los siguientes requi-
sitos : 

· 

1 .  E,star en la fase de med.iana s�guridl:J..Q.. 
2 .  f[aber descontado una tercera parte de 

¡_a pena impuesta. 
3 .  No tener requerimientos qe ninguna au-

toricj._ad j uqicial. · 
4 .  No registrar fuga ni tentativa de ella, 

durante el des:;i;rollo del proceso ni la ej ecu
ción de la S?J:1.ten�ia c.ondenatoria. 

5 .  No estar condenado por delitos de com
p.etencia de j ueces regionales. 

6 .  :Haber trahaj ado,. estudiado o enseñado 
durante la redw;ión y observando buena con
ducta. certificaQ.a por el Consej o de Disciplina . .  

ARTICULO 146. Libertad preparatoria. En 
el tratamiento penitenciario, el condenado 
que no goce de libertad condicional, de acuer
do con las ·exigencias del sistema progresivo 
y quien haya descontado las cuatro quintas 
p:utes de la pena efectiva, se le podrá con
ceder · la libertad preparatoria para trabajar 
en fábricas, empresas o con personas de re
conocida seriedad y siempre que éstas cola
boren con las n ormas de control establecidas 
para el efecto. 

En los mismos términos se concederá a los 
conden.i:i.dos que puedan continuar sus estu-
9.ios profesionales e;n universidades oficial
m.�nte rec9i:tocidas. 

El trapa-j o y el estuqio sólo podrán reali
zarse qur_ante el · día pebiendo el c9nde1w9.o 
regre13f!,r aJ centro de r�e¡µsión para pernoctar 

. en �!. Los .dí:as sába<Jos, domingos y- fe13t!vos, 
:perm�l!f<;;erª, en el �e�tro de reclusión. 
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Antes de concederse la libertad preparato
ria el Consej o de Disciplina estudiará cuida
dosamente al condenado, cerciorándose de su 
buena conducta anteriór por lo menos en un 
lapso apreciable, de su consagración al tra
baj o y al e,studio y de su claro mej oramiento 
y del proceso de su readaptación social. 

La autorizaición de que trata este artículo, 
_la hará el Consej o de Disciplina, mediante 
resolución motivada, la cual se enviará al 
Director del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario para su aprobación. 

La dirección del respectivo centro de re
clusión instituirá un control permanente so
bre los condenados que disfruten de este 
beneficio, bien a través de un oficial de prf-

. siones o del Asistente Social quien rendirá 
informes quincenales al . respecto. 

· 

ARTICULO 147. Franquicia preparatoria. 
Superada la libertad preparatoria, el Consej o 
de Disciplina mediante resolución y aproba
ción del director regional, el interno entrará 
a disfrutar de Ja· franquicia preparatoria, la 
cual consiste· en que el condenado tra'Qaj e ·o 

·. estudie o enseñe fuera · del establecimiento, 
teniendo la obligación de presentarse perió-

. dicamente ante el director d el establecimi 0nto 
respectivo. El director regional mantendrá 
informada a la Dirección del Instituto Nacio
nal Penitenciario y Carcelario sobre estas no
vedades. 

.AflTICULO 148.- Incumplimiento de las obli
gacipne!?. Al tnterno que incumpla las . obliga"
cione.s previstas en el programa de institµció;n 
abierta, pe confianza, libertad o franquici,a 
preparatoria, se le revocará el �l;>eneficiÓ y 
deberá cumplir el resto de la condena sin 
O.ere.cho a libertad condicional . 

!l;n �aso de reincidentes, o de condenados 
ppr d elito,'l :de conocimiento de los j ueces o 

. Fiscales r.egionales o del Tribunal Nacional no 
podr� ot_org�rse ninguno de los beneficios de 
establecimiento abierto. 

T I T U L O  X I V  

Atención social,· penitencfaria y·  carcelaria. 

ARTICULO 149. Atención social. Corr-espon..; 
de al- Instituto Nacional 1Penitenciario y Car
celario adelantar programas de servicio social 
en todos 'los establecimientos de reclusión. 
La función de servicio social estará dirigida a 
la población de sindicados, condena·9.IJS y post-

. penados y se establece para atender tanto sus 
necesidades dentro del centro como para fa
cilitar 1as relaciones con la familia, supervi
sar el c umplimiento por parte del interno de 
las o bligaciones contraídas en el tratamiento 
penitenciario y para apoyar a los liberados. 

ARTICULO 150. Facilidades para el ejerci
cio y la práctica del. culto -re�igfoso. Los inter
nos de los centros de reclusión gozarán de 
libertad para la práctica del culto religioso, 
sin .perj uicio de las debidas medidas de segu
ridad. 

ARTICULO 1 5 1 .  Permanencia de menores 
en establecimientos de reclusión. La Dirección 
9-el Jnstitµto Nacional Penitenciario y Caree;. 
lario permitirá la permanencia en los esta
blec�mien to.s de reclusión a los hijos de las 
int.�rnas, hi:i.sta la edad de tres años. 

El servicio social penitenciario y carcelario 
prestará atención especial a los menores que 
se encuentren en los centros de reclusión. Las 

-reclu�ion_e,s qe muj eres tendrán guardería. 
ARTICULO 152 . Asistencia jurídica . L0-

·Defensoría del Pueblo de acuerdo con la 
DiTeceión del Inpec fijará y controlará los 

·qefensores en cada establecimiento para la 
atención j urídica de los internos insolven
tes. El director del establecimiento rnspec
tivo informará periódicamente sobre el 
compmtami.ento de estos profesionales al 

.Defensor del Pueblo. 
· 

ARTICULO 153 . Atención estatal para 
;Q�§-�mrnttra!J9s . . :J!;l Director dei Inpee coor
dinará con el . JC�Ji' la programación d� 

---
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· atención y ayuda especial a los hij os menores 
· de las personas pi:ivrudas de libertad. 

:· ARTICULO 154. Control de organizaciones 
sociales penitenciarias y carcelarias. Las or
ganizaciones privadas d estinadas a fines de 
asistencia · social penitenciaria y carcelaria, 
requieren para su creación y funcionamiento 

. autorización y control de la Dirección del 
Inpec. . 

· 

· ARTICULO 155. Voluntariado social . La 
Dirección del Inpec y los directores de cen
ti'os de · reclusión podrán organizar cuerpos 

_de voluntarirudo social, para atender las nece
. sidades de .los internos y de sus familias 
c'omo también para coadyuvar en la tarea de . 

_ vigilar y estimular la conducta de los inter
n'os agraciados con beneficios administrati
vos o J udiciales. 

. ': ARTICULO 156. Contratos y convenios de 

.· cooperación. El Instituto Nacional Peniten
. .  ciario y C�rcelario podrá ·cele'brar cqntratot; 

y convenios de cooperación con entidades del 
sector privado, cuyo objeto se oriente · al ser- . 

. vtcio social en los establecimientos de reclu-
sión, con el fin de canalizar recursos y facili

� far la participación de la comunidad en el 
. :foncionamiento de los establecimientos de 
·reclusión y en .el trata:,nierito penitenciario. 

T I T U L O X V  
Servicio post-penitenciario. 

· 
·: ARTICUL9 1·57. Servicio post-penitenciario. _ 

·-El servicio post-penitenciario como función 
del Instituto Nacional Penitenciario y Car
·celario buscará la integración del liberado 
· � la familia y a la sociedad. 

. A�TICULO 158. Casas del post-penado. Lais 
casas del post-penado podrán ser organ1zadas 
y atendidas por fundaciones, mediante ·con
tratos celebrados y controlados por la Direc
ción del Inpec. Los liberados podrán solicitar 
o ser enviaidos a la casa del post-penado· de 
su localidad siempre y cuando hayan obser
vado conducta ej emplar en el establecimiento 
de · reclusión. 

ARTICULO 159. Gastos de transporte. La 
dirección de los centros de reclusión dispon

. �rán de . un fondo para proveer gastos de 
_ transporte a los reclusos puestos en liQertad 
para trasladarse al Jug·ar donde fij aren su re

. sidencia, dentro del país siempre y cuando 
que carecieren de medios económicos para 

. afrontar este gasto. 
· ARTICULO 160. Antecedentes criminales. 

· . Cumplida la pena los antecedentes·criminales 
.no podrán ser por ni.ngún motivo factor de 
discriminación . social o leg�l y n<;> deberán 
figurar en los certificados de .conducta que se 
!;lxpidan. 

T I T U L O  X V I  
Di1sposicfones varias. · 

ARTICULO 161.  Contrato por concesión. La 
- construcción, mantenimiento- y conservación 
de los centros de reclusión podrán hacerse 

· · por el sistema de concesión. 
-

· ARTICULO . 162. Adquisición de elementos. 
'.En igualdad de condiciones, precio, calidad y 
. c1umplitnie111to, los organismos oficiales, · de 
:-.carácter nacional deberán preferir la a<;lqui
sición de .elementos que -la indlistria peniten
·ciaria y carcelaria pueda ofrecer. 
:: ARTICULO · 163. Unidades administrativas 
: especiales. Las penitenciarías, y las colonias 
:agrícolas serán unidades administrativas es
,peciales. Contarán con una Junta Directi�a 
integrada por el _Director Gener¡il del Insti
tuto Nacional Penitenciario . y Carcelario o 
.su delegado, por dos delegados del· Ministro 
de Justicia- y del Derecho, por el Gobernador 
;o su delegado ep cuya j urisdicción esté _ la 
sede de la penitenciaría o la colonia y por 
:un delegaido de la Sociedad de Economía 
'Mixta "Re11acimiento". El director de cada 
,centro hará las ve�es de Secretario. 

. Estas unidades administrativas especiales · 
gozarán de personería j urídica. 
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, ARTICULO 164. Cooperación de Coldepor
tes. _ El Institu�o Colombiano de la Juventud 
y el Deporte desarrollará planes ·y programas, 
en coordinación con el Instituto Nacional Pe
nit"enciario y Carcelario, en los centros de 
re"clu.sión ,para el fomento del depqrte y la 
recreación. 

ARTICULO 1-65. Consejo Nacional de Polí
tica Penitenciaria y Carcelaria. El Consej o 
Nacional de Política Penitenciaria y Carce
laria ·estará integrado por cinco miembros : 
Tres designados por el Ministro de Justicia 
y dos por el Director del Inst'ituto, uno ex
perto en el . ramo penitenciario y uno del 
Cuerpo ·de Custodia y Vigilancia. 

Su período será de tres años, podrán ser 
reelegidos y su función es de ásesoría en la 
planeación y desarrollo de la política peni
tenciaria y carcelaria. . 

ARTICULO 166. Estados de emergencia 
penitenciaria y carcelaria. El Director Ge
neral del Inpec, previo el coµcepto · favora
ble del Ministro de Jµsti:Cia y del Derecho, 

_podrá decretar el estado de emergencia peni
tenciaria y carcelaria, en todos los centros 
de reclusión nacional, en algunos o alguno 
de ellos, en los siguientes casos : 

a) Cuando sobrevengan hechos que pertur- · 

ben o amenacen perturbar grave o inminen
temente el orden y la seguridad penitenciaria

. y carcelaria ; 
b) Cuando sobrevengan graves situaciones 

de orden sanitario que expongan al contagio 
al personal del centro · de reclusión o que sus 
c011diciones higiénicas no permitan la con
vivencia en el lugar, o cuando acaezcan o se 
adviertan graves indicios de calamidad pú
blica. 

· 

En los casos del literal a) el Director Ge
. neral del Inpec está facultado para tomar 
. las medidas necesarias con el fin de superar 
ra Situación presentada, como traslados, ais
la�iento de los internos, uso racional de los 
medios extraordinarios de coerción y el re
cla_mo del apoyo .de la . . fuerza pública en 
acuerdo con el artículo . . .  de esta ley. 

Si en los hechos que alteren el" orden y la 
seguridaq del centro o centros de reclusión 
estuviere comprometido personal de servicio 
penitenciario y carcelario, el Director del 

. IN:¡:>EC podrá suspenderlo o reemplazarlo, sin 
perjuicio de las investigaciones penales o dis
ciplinarias correspondientes. 

Cuando se trata de las situacio1i.es contem
pladas en el literal 1b) el Director · del Inpec 
acudirá a las autoridades del ramo, sanitario 
y de .emergencia, tanto naeionales como de
partamentales o municipales, para obtener 
su colaboración, las que están obligadas a 
prestarla de inmediato en coordinación con 
los centros de reclusión afectados. 

El Director Gerreral del Inpec podrá dis
poner de los traislados de los internos que se 
-requieran, a los lugares indicados. De igual 
manera se podrán clausurar los estableci

.mientos penales si así lo exig·en las circuns
tancias. Así mismo podrá hacer los traslados 
presupuestales y la contratación directa de 
las obras necesarias para conj urar la emer
gencia, previo concepto del Consej o Direc
tivo del Instituto. ' 
- Superado el . peligro y restablecido el orden, . el Director Geperal· del Inpec · informará al 

Consej o del mismo, sobre las razones -que 
.motivaron la declaratoria de emergencia y 
la j ustificación de las medidas aidoptrudas. 
Igualmente informará a las autoridades j udi
ciales la..s nuevas ubicaciones de los deteni-dos, 
para sus. correspondientes fines. 

ARTICULO 167. Visitas de inspección. La 
Defensoría del Pueblo, la Procuraduría Gene
ral de la Nación, Fiscales y Personeros Muni
cipales organizarán en forma conjunta o 
individual vísitas a los centros de·· reclusión; . 
En todo caso, se observarán las· normas que 
garanticen la integridad de- estos visitantes y 
las normas de seguridad del establecimiento. 

Estas visitas tienen por.· obj eto constatar el -
estado general de los centros- de reclusión y 
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· de manera especial, verificar el tratamiento 
dado a los internos, situaciones j urídicas es
peciales, control de las fugas ocurridas o fenó
menos de desaparición o de trato cruél, inhu
mano o degradante. Los centros de reclusión 
destinarán una oficina especialmente ade
cuada para el cumplimiento de estos fines. 

La Defensoría del Pueblo rendirá cada año 
una memoria sobre el particular a la Cámara 
de Representantes ; así mismo informará 
sobre las denuncias penales y disciplinarias 
y de sus resultados. 

ARTICULO 168. Co�isión de Vigilancia y 
Seguimiento del Régimen Penitenciario. La 
Comisión de Vigilancia y Seguimiento del Ré

. gimen Penitenciario creada · por . el Decreto 
número· 1365 de agosto 20 de 1992, para el 
cumplimiento de· . sus funciones contará con 
la asesoría del Consej o Nacional de Política 
Penitenciaria y Carcelaria. . · 

ARTICULO 169. Ingresos del Instituto. El 
50% de la rentabilidad que generen los depó
sitos j udiciales y el 50% de las multas y cau:
ciones que se hagan efectivas por disposición 

. de la justicia. se dest�narán a la · compra, 
construcción, ·. adecuación, reparación, dota
ción-y mantenimiento . de los establecimientos 
de· -reclusión a cargo del Instituto Nacional 

·penitenciario y Carcelario. 
. La rentabilidad que generen los depósitos· · 
j udiciales no podrá ser inferior a la resul
tante de aplicar la tasá de interés promedio 
de la banca comercial para las cuentas de 
·ahorro a la totalidad· de los dineros en depó
sito, sin. descontar los montos afectados por 
el encaJ e. Los depósitos j udiciales tendrán 
e� ello el manejo ordinario de cualquier depó
sito que se coloque en el mercado financiero. 
. ARTICULO 170. Facultades extraordinarias. 
D(') conformidad con el numeral 10 del ar
tículo 150 de la Constitución Política revís-

. tese de precisas facultades extraordinarias 
al Pr�sidente de la República, por el término 
de. seis (6)  . meses contados · a partir de la 
fecha de promulgación del pr.esente· Código 
para .di�tar normas con fuerza de ley sobr� las s1gme.ntes materias : 

1 . Ingreso al servicio del Cuerpo de Custo.:. 
dia y Vigilancia Penitenciaria Nacional. 

2 .  Cómposieión, clasificación y categoría 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Peniten
ciaria y Carcelaria. 

3 .  Formación, c_apacitación, actualización, 
grados, clases y ascensos. Concursos, comi
siones, ascenso póstumo. Comando General. 
Dependencia. Selección, funciones y término 
de servicio. . · . 

4 .  Destinación. Situaciones ádmini:strati-
vas. Retiro y reintegro. . · 

5 . Régimen de Carrera Penitenciaria, or
ganización ·y administración. 

6 .  Régimen salarial, prestacional y . pen:. 
-sional, que no podrá desmejorar los derechos - · 
Y garantías vigentes de los actuales servi
dorse. 

7 .  Régimen disciplinario. 
Para los efectos de estas facultades se 

contará con ·fa asesoría de dos Senadores y 
dos Representantes de -las Comisiones Prime

. ras de Cada Cámara," desig·nados por las mesas 
· directivas de dichas Comisiones. 

· 

ARTICULO 171. Disposición tr1ansUori.a: 
Mientras · se- expida la legislación respectiva · _ 

dicha materia. se regirá en lo pertinente por 
esta ley, por la Ley 32 de 1986, el Decreto 1 151 
· de 1989, el Decreto 1251 de 1989, los Títulos 
II y III del Decreto 1817 de 1964 y las demás 
normas reglamentarias y complementarias. · 

ARTICULO 172. Vig·encia. La presente . ley 
deroga todas las disposiciones que · le sean 
contrarias y rige a par�ir de la fec4a de su 
promulgación. 

Dado en �antafé de Bogoti, D. C., a 27 de m ayo 
de 1993. · 

El Presidente de la Comisión Primera C'onstitu
cional Permanente, 

Rodrigo Villalba. Mosquera. 

-El :Vicepresidente, Julio . Gallardo Archbold • .  

· El Secretario Géneral, Alvaro ·Cffldoy. 
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· . gr�so ·como I�_stitución,' y mucho menos sus Colo'mbiana:_ A<.pesar.- de ·que siempr-e Jaan ·.r - - �!dª-Q., . -po�tJ:>ilit11s;· ·.E}l i!lg.r�;>Q �Qm9 -- p_:i;9t_��or; _ 
iñtegrarites, para - ·1ó c.m¡.1 .  'la · C.oñstitución . . §_�j;.ft<fü>: ,!.J:g�r.i-ªJlP..§. . q�, µ,.nª . . l�gisJ.���9!1 ... . capaz ª1- J.P..!<ff·g�n: g�- f11c.t9�·· · e���leJ,l�ja. . �c�MJDica. -Nacional tampoco señala ningún ·tipQ. 'de Ji- ·. de garantizarle - una gest,!ó,1). !li_�:¡¡_ �,o��,ga_.<]á!-. en . Ng_ ·h;;!:Y gu�a; g_µ�. :9g ,taj �J�-t,e�·jo0 lq -m�p.os mifo:rjj;e. _ . el ejercició ·docente y científico: · que· s� 1m.��� g§n�wap .e�· µna,- -:S_if!_µae!i!ó». . de 

otro referente ·· argumental del autor del - · - i.�.óY-'-,<tiJ..é el ·@fa.s.is el� es.te PP.QY�tto de m�(H9Y.\'k�ªd ·11<JªQ�Il!i®, expfümp.ft · �n �1 QUa-
proyec.tó .es .et artículo 106 de la Ley 30 · de ley. .e.Il -. eL.s..e..cto.r Jirivs.d.o '.?- fo.rq:n.e las �o:ndi- - .QXQ ,cl�so.l�_go_r .d,e lª· ·cri.-siíi "IJlJ.!;�eP.§lit.::J:r:ia rg_€n-
J 992, que organiza la Educación Superior, g..ipn.es .. ll;\borales. iie· �.µs. d9c.e);l.tes no. ·s_o:u, ·1as ci..tHHtC!a. .e:n, Ja �:Kn�í'l-�ión ·de lli9.tjY.Q$ .d�l -pro-
contentiva del procedimiento :Q_ara estable - . ·:m;!s . .f�VO::fl;!.hl� a la, resp,o;ns.ahilid.ad lla;.:ri..ados Y�vto, 9.e ·l§Y .mle ·.Q.e;r.!y(>. -�Jl. ·la, L.�Y a.O · de 

. - -·Je=r-�íüs'""Jionor-�rió�- a, --�,.s--·J?rofesores· éafedrá: · a · <rnlliplir. -P�rqJ,Ie ·Jas. · .u.niversidades priva- 1992. 
-

. . 
ticos de las universidadés colombianas, en das r,�pres_entan· _aj -70, % de las üwtit.QcioJ1.es . ....,.,.. Los· pr-ofes.otes 1.-lhive,rsitari.os, princi-
donde se dispone que, los honorarios · por . .- .<fa Edq_C\ayjó� �JIP.eiliio:r- e:u Golo:mbJa. la� <;_na- palmente lbs .catedrático.s , carecen · de segu-
los servicios prestados ·de los· profesores ca- les · atienden el :15;�.% d.e lª m__atrícula, del to- ri.clad - y as¡istencia s.ocial, p,Or,que n0 toklas 
tedF-áticos. · "no ·podrá -ser' -inrerfor. al valor . ti}.) -� 4:�.�. ;rpjl �-�tg_fü�l)J�s ele. l� �niv�rsidad las universidades lo.s inscriben ,en los s_egwros 
cómputo hora resultante del valor total de· <,!Qlo.i;p,l:)i13,:i;i.� .. f9�9.ll-� _eIJi l.ft� upiv�ri;;i�1�Q.�s. pri- so_ciaies y- muého ·m.enos en· las· C.a.ias :· de 
o,«;ho ¡;:a.�ar�9s �Í;nirn_os -�i:yi�ido �º! el nú- Y��<;l�s l� í?Ü\t§S!º.IJ d� .�);l..S 3,3.81 "l 2rof�$��·es, Compensación ·Familiar. En 9tras "cir�qns-
mero de horas laborales mes", nrocedimien- e� d.ecjy, el ��% qe� tot�l de 54.365 de -rro- tandas adolecen de prestaciones porque a 

· to éste, que al no ser lo suficientemente f�sores UI)._h:ets.�t�ri.�s- en_ el p�ís. 1 ,  presenta juicio de las universidatles nó '<,lmer.it�n tal 
explícito, ha motivado variadas ·interpreta- pna sjJgación qge pod:i;ía::r;nos apr<?xiw�trla_ en beneficio. Y peor aún, cuando son inscritos 
eivnes co_n la .co�sig.1�iente omisión por parte J-ªi;; i;;igl1i_e11t_es ;;t_fir�1acio:p.es : · por ejempfo, �en el Instituto de fos Se�uros 
\:"lg lps patr_on_es respo:i;i�.�l;>les ge d��·le cum- - g6,.8p] p_roJE?so_res en 1991, �s decir, el Sociales, las univ.ersidades los inscriben con 
plin,1,iento. · . 79 ... 4% 2 ,,  ��ta_b.�n v9.ntratados como P1:""ofeso- base en salario mínimo. Así que s i  un pro-

Advierte. el doctox. p,0.rn.aric.o un ;vacío en res catedrático.s. b_gjo_ <;.on_dic!one.s :p.oto�·ia- fes_or se jubila p.o.r tal sistema · s_u pensión 
la . Ley 30 que -organiza Ja. Educación: Supe- mente desfavorables,' carentes de estabHidad es igual a .dicho salario. 
rio.r, _la .cual deja po_r _  fuer;;t de su <;:obertura . )�9.Q..q1,l, !Il�QjA,J;J.t,f. ·ir<>11i�r.liJ:t9s, cuya . d_µración ,...,.- Llegar a tener 10· años .de ·servicios en 
? lo# .do�entes ·vincu�ad\)S ár S!g.�for privarlo, · no supera el período académico, no mayor de una uni:ver-sidad, ·eh · muchos casos, sigpifica 
p,sir? gl}i.�:ti'?s f.l G:obi,�nw, �o p0;dr�:;i. legislar - _ · :5. mes.es. En la :uniy�:r:sJ<l,ad .ofivfo.l, el po:r:.. haber llegado a la edad 'ele retiro de lá wis.ma 
en s.u favor al momento de regl:;i.mentar lo · céntaje .de p,rofesores <;atedráti�o.s es ·del sin recibir fa más elémeiital · indemnización, 
dispuesto en el . ar-tículo 142 de la misma, a 4.0% .3• ,De los 3:3.817 P):ofesores de l9's. µni- lo que sencillamente atenta _co.n.tra la p_n¡ife-
riesgo de excederse en las facultades con- versidades privadas, sólo 3.860 eran de Tiem- sionalización la estabilidad y el interés cien-
cedidas. Dicho artículo disoone que, "se fa- po Completo _ (11.4 % )  Y 3.095 de Medio tífico por la' docencia. · 
culta al Gobierno - Nacional para que en un Tiempo (9.15 % ) .  - Se contratan profesores catedráticos 
plazo ele seis (()) meses, reestructure al - A los profe�or�� les está prohi

_
bid? . 

eJ para no comprometer los egresos con el pago 
Instituto Colombiaüo para el Fomento de Ja  derecho a la. asociac10n, porque ello s1gmf1ca de prestaciones sociales que presupone la 
Educación Superior (Icfes) y a la Universi- poner �n peligro su continuida� laboral. Así condición de profesores de medio tiempo o 
c1ad Nacional de Colombia y se  expidan las lo confirma el derecho de tutela en favor de tiempo completo. 
normas reglamentarias de la presente ley". un profesor de _la Universidad Santo J'omás, - No siempre el pago del salario se pro-
De suerte que, el objeto central del proyecto quien ert _ el año anterior fue desvinculado duce de manera puntual. Y en no pocaa 
ele ley del cual se ocupa esta ponencia, no . ·de la nómina al pretender. reflexionar en ocasiones las universidades optan por hacer-
eRtaría contemplado en los decretos regla- favor de la obtención de mejores condicio- lo semestralmente v no mensual, con el fin 
mentarios que se deriven de la Ley 30/92. nes laborales para el ejercicio ele . su profe- de dejar los dineros por tiempo mayor en 
y en consecuencia persistiría el vacío legal sión. las corporaciones de ahorro a tél"mino fij o, 
y la in_i usticia aue se l)retende solventar. - Muchos profesores catedráticos tienen incrementando con ello su rentabilidad ,  pero 

Cuando el Gobierno Nacional presentó al como remuneración una asignación inferio1· empeorando sí la capacidad adquisitiva de 
Congreso el Proyecto de ley número 81/92, al salario mínimo legal adoptado -por el Go- los profesores. 
"por la cual se organiza la Educación Supe- bierno Nacional. Con precios de la hora cá- - Como el salario efectivo de los profe-
rior", que posteriormente se convertiría en tedra, que no alcanza a compensar el es- sores catedráticos se determina con base en 
la Ley 30 del mismo año, hizo manifiesto fuerzo invertido. la hora -. dictada, cualquier jornada . cultural 
en su exposición ele motivos, algunos enun- - Del mandato del artículo 106 de la Ley en las universidades, junto con los días · fes-
ciados para expresar la crisis de la . univer- 30 de 1992, relacionado con el valor de la tivos, incide en la disminución del salario 
sidad colombiana (Gaceta número 9/92, pá- hora cátedra, se infiere que éste debe ser de los docentes, qllienes preferirían que no 
gin a 13) , de la cual queremos destacar · lo aproximadamente de $ 4.074.00, monto que existieran festividades porque sólo sirven 
siguiente, como argumentos incuestionables no está siendo atendido por casi ninguna para aumentar su empobrecimiento. 
que fortalecen las ra zones del proyecto de u.niversidad. El articulado del proyecto contiene las ley objeto de esta ponencia : _ respuestas a las preocupaciones señaladas 

- La Educación Superior en Colombia ha 1 !efes, Subdirección de Planeación. por el autor. a las que me he permitido su-
dejado de · ser un recurso social significativo 2 Ibídem. gerir algunas modificaciones para darle más 
y puntal del desarrollo que requiere el país. 3 Ibídem. precisión a la futura ley. 
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Lo expresado, valida la propuesta del doc
tor Pomarico, para la cual · solicito a los 
honorables colegas del Congreso de la Re
pública, su solidaridad, convencido que ele 
esta manera hacemos un aporte humanitario 
al ejercicio docente, a fin de superar las 
dificultades que le afectan. Consciente tam-

Martes 8 de junio de 1993 . 

El título quedará así : "Poi· · la cual se 
regulan las relaciones laborales entre los do
centes universitarios y las respectivas insti
tuciones privadas de Educación Superior y 
se dictan otras disposiciones" .  

Artículo 19  Igual a l  original del proyecto. 
bién de que esta ley será un acto de justicia Artículo 29 Quedará así : "Las institu-
para favorecer la calidad académica univer- ciones privadas de Educación Superior, en 
sitaria que tanto necesita el país. Precisa- el marco de la Autonomía Universitaria, de 
mente cuando se impone un robustecimiento conformidad con el artículo 69 de la Cons-
de la calidad del conocimiento científico y titución, están obligadas a establecer el es-
de los egresados, quienes deben ser capaces tatuto docente para sus respectivos profe-
de enfrentar el desafío actual con sentido sores, el cual es requisito insustituible frente 
empresarial y no como portadores ele la em- a las autoridades responsables ele 'la super-
pleaditis como actitud, porque tal vocación visión y del control de dichas instituciones. 
no encuentra en el proceso de modernización Parágrafo nuevo a - este · artículo. El Ins-
del · Estado colombiano. posibilidades de sub- tituto Colombiano para el Fomento de la 
sistencia profesional. Porque la estrategia de Educación Superior -!efes- es responsa-
!a apertura económica y la reducción del ble del cumplimiento estricto de lo dispuesto 

GACETA DEL CONGRESO 

del profesor, ni el tipo de contrato, sin ex
cepción, asignarán a todos los docentes un 
mínimo de dos horas semanales remunera- · 

das, para realizar permanencia en la insti
tución, aplicados preferencialmente a la ta
rea investigativa o a la preparación ele - los 
temas a dictar en las asignaturas objeto de 
su contratación". 

. Artículo 99 Igual al original del proyecto. 
Artículo 10. Igual al original del proyecto. 

Artículo 11.  Artículo nuevo, el cual que
dará así : "El retardo en el pago oportuno 
mensual de la asignación correspondiente al 
docente, obliga a la institución privada de 
Educación Superior a cancelar adicionalrn�n
te intereses por mora equivalentes al monto 
de la tasa de interés bancúia en el ámbito 
financiero nacional". 

tamaño del Estado contraviene- ese perfil en este artículo por parte de las entidades · Artículo 12. Artículo nuevo, el cual queda-
que en materia profesional viene gestando llamadas a darle aplicación". rá así .: "Entiéndase por docente universitario 
la · actual crisis universitaria. t d ' t '  · · la d en · 1 '11 Artículo 39 Quedará así : "En el evento - ca e ra ico, qmen eJ erce oc cia o a I -

Soy convencido de que en la medida que 
de que la vinculación del docente catedrático vestigación mediante una dedicación no su-

se dignifique Y profesionalice la actividad perior a 8 horas semanales al servicio -de úna 
docente a todo nivél, pero de manera puntual, - sea mediante Contrato de Prestación de Ser- · . determinada Institución de Educación Supe-
Ia que tiene ocurrencia en .las universida- vicios, el mon�o ·de. _los honor�:ios ª .  que ,.aé rior. A partir de 9 horns en adelante, se con-
des colombianas� se contribuye a elevar hi lugar tal contI �tacwn no P;-0d�,a,,s�r Jnfou,or , fig;urar'á. la: caií<lád de Medfo Tiempo o Tiéinpo 
calidad. académica y á mejorar las posibili- ·ª la su111a .de �eis·. (6) - s�larws mmnnos ro.en,, - ,  · Conipleto " dépéndiendó de lo · que para táles 
dades competitivas de nuestros profesioi1a- suales, los cuales deberan cancelarse· en _for- fines señaié cada Institució1i en el respéctivo . les en uh ·contexto de lealtad. Para halonar - ma p_ro�·rateada cada J:?les durante· el per10do . estatuto docente'': -

. . 

la inaplazable moralización que tanta falta. : academ1co correspondiente". -
- , ... . ; - - - . . .  - . 

le hace, a nuestro país.· Y para contribuir a : A t' . 1 4_Q' I 1 1 - . .  · l del' , ·  · · t. : · _ ;:- ·_-Artículo-: '13. Igual al artículo _1 1 original 
la construcción del progreso y a la supera- . . · . · r icu 0 , · 

gua .a . _orig_ma .pi:oye� o, - del. proyecto. · 
'. · - - · · - - -sm los paragrafos. ción de los factores pel"turbado1·es . del mis-

mo: Pienso · que de esa manera somos solida-- Artículo: 5<.J Quedará · así : "Todos-Jos. · do� 7 _-. 

rios· con la ·construccióff de un nuevo hombre · centes universitarios, , :de Tiempo Completo, · · 

colombiano. Si dignificamos la docencia se · Medio Tiempo . y catedráticos e - investigado-

Alvaro" ',B�nedetti , Vargas. 
Porierite. 

mej ora la educación y con ello la sociedad res, cualquiera que sea el tipo de vinculación . · 

CONTENIDO total. · contractual · tendrán_ derecho · a . ser afiliados - · . · 1 
En atención a lo dicho, permítaseme . pro- - al Régimen de .Seguridad· Social· vigente en 

· .  -poner : . Dése primer debate al Proyecto de · - la legislación colombiána, respetando el .mon- · --------------------

ley· número 208/93 Cámara, "por la cual se · to de su asignación salarial". 
- · 

regulan las relaciones laborales entre los . Artíéulo 69 Qued3.i-á. así : "Los docente:;; docentes universitarios y las respectivas ins- � universitarios que hayan firmado Contratos tituciones privadas de Educación Superior" .  ·a Término Fijo como catedráticos d e  mane- · 

ra consecutiva en tres oportunidades, ten - · Vúestra Comisión, dr.án derecho a ser ascendidos a la condición 
Alvaro Benedetti 

Representante a la Cámara. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Al articulado del Proyecto de ley número 
208/93 Cámara, "por la cual se regulan las 
relaciones laborales entre los docentes uni
versitarios v las resnectivas instituciones 
privadas de · Educació� Superior". 

de profesor de Medio Tiempo o Tiempo Com
pleto, en atención al tiempo de horas míni
mas establecidas en el Estatuto Docente de 
la respectiva Institución de Educació� Su
perior para tales efectos". 

Artículo 79 Igual al original · del proyecto. 
Artículo 89 Quedará así : "Las institucio- · 

r.es de Educación Superior, oficiales y · pri
vadas; sin importar la calidad ni la categoría 

Gaceta N'l 181 - l\'lartes 8 ele junio de 1993.o 
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